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PARTE OF IC IA L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

V 1 ' -CitK ' . >.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su au^tfsta Reál fanliliacou tinúán en esta corte 
sin novedad en sú importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  
L A  G U E R R A

Número 12.—Circular.

Excmo. S r . : Habiendo llamado muy particular
mente lâ  atención de la Rbinjl (Q. D. G.) el que in
dividuas licenciados del regimiento infantería , Fijo de 
Ceuta^al cual fueron destinados en virtud de senten
cia ^  4qn Consejo de guerra #  medida gubernativa, 
son admitidos en el servicio como sustitutos, se ha 
dignado S. M. mandar contesté ipotívo que no se ad- 
mitan ,en * las cajas de quintos á aquellos que .se en- 
cueaferenen d  expresado caso-, y que al objeto dis
ponga el Comandante general do Ceuta lo convenien
te parai-que á  los? «individuos de que se tra ta  se les 
pon^i como última nota en sus licencias absolutas la 
de que estar na servirán para los efectos .del párrafo 
tercero del a rt. 139 de  la ley de reemplazos vigente.

©e Real drden lo digo1 á Y. E. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 31 de Mayo de 1861.

»;e; ■ i ' , '
ODOW NELL.

Señor......

 Núm. 39.— Circular.

Éxcmo. S r . : He dado cuenta á la R e in a . (Q. D. G.) 
de lo consultado por el Comandante general de Ceu
ta en 15 de Setiembre último sobre la diferencia que 
se advierte en las resoluciones de algunos expedien
tes d e  indulto, al aplicar los beneficios del concedido 
por; el Real decreto de 7 de Febrero de 1860. Ente
rada 5S .M . , después de oido el parecer del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina , y de conformidad con 
lo qxjpuesto por eLmismo en su acordada de 17 de* 
mes an terio r, se ha servido resolver que la gracia 
de indulto del Real decreto de 7 de Febrero de 1860 
es aplicable á todos los desertores de primera ó ulte
riores veces,* cualquiera que, sea Ja clase de su deser
ción, * y a h a l l a r e n  pendientes de causa, ya senten
ciados áufnendo condena de recargo del tiempo, ó 
por*medi6 de. conmutación, de, pena al tiempo de la 
promulgación del referido Real decreto, con tal de 
que c q n ^ f a e n ^ l í o ^ k  cualidad de presentados yp* 
luntariamente; y respecto á los po presentados , al
canza-solo, d io s  que se les hubiese impuesto pena de 
recargo ó de servir en Ultramar y no hubiesen veri
ficado su  embarque según se explica en el art. 2.° de 
dicho Real decreto; siendo al propio tiempo la sobe
rana voluntad de S. M. que esta declaración se tenga 
presente por los Tribunales al aplicar el indulto de 
que se tráta, con arreglo á su art. 3 °, á los reos que 
tenían caufca pendiente en la fecha de su promulga
ción; en la Gaceta, ó p a r a  su nueva aplicación, caso 
de haberla verificado en otro sentido.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V E .  
muchos años. Madrid 1.° de Junio de 1861.

^ ODOW N ELL.
Señon....

Núm. \0.—Circular.

Excmo. Sr. : El S h  Ministro de la Guerra dice 
hoy al Director .general de Infantería lo que sigue :

«He dado cuenta á la R e i n a  ( Q .  D. G.) del oficio 
de Y. JE. fecha 11 de Agosto de 1859 en que propone 
que al Teniente.que fuó del regimiento de infante
ría Córdoba, núm. 10, D. José Cárpintier y Jaurae, 
sentenciado por Consejo de guerra de Oficiales ge
nerales a l a  pena de un año de suspensión de em 
pleo por habér maltratado de palabra y obra al sar
gento segundo. del mismo cuerpo Miguel Barrionuevo, 
se le abone la tercera parte del sueldo de su empleo 
y se determine de una manera explícita la dependen
cia que deben tener de los cuerpos ú de la Autori
dad militar ios Oficiales que se encuentran en aquel 
casó. Enterada S. M .,y teniendo presente lo informa
do  por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina en 
acordada de 30 de Marzo próximo pasado, se ha 
servido resolver que á los Jefes y Oficiales de todas 
las armas é institutos del ejército que fueren sus
pensos ^  gubernativa ó judicialmente se 
les abóne la tercera parte de sus respectivos sueldos 
considerados al completo de lo que la última ley de 
presupuestos hubiese fijado en activo servicio á la 
clase á que correspondan; continuando dentro de la 
jurisdiceiotí militar cualquiera que sea la residencia 
ó situación que se les fije durante Ja suspensión; en 
el concepto de que es la Real voluntad que en la 
providencia gubernativa ó disposición judicial que 
los deje suspensos de sus empleos se exprese siem
pre la situación en que queden * y si es de residen
cia determinada ó á facultad de que el interesado la 
elija.» '

;,De Real órden comunicada por dicho Sr. Ministro 
lo traslado á V. E. para  su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 29 de Mayo de 1861.

4  * ‘ É l  S u b s e c r e t a r i o ,

g e íor f r a n c is c o  d e  u z t á s u z .

ULTRAMAR.
Los Gobernadores Capitanes generales de las Islas 

Filipinas y de Puerto-Rico participan con fecha 24 de 
Abril próximo pasado el primero, y 27 de Mayo últi
mo el segundo, que no ocurre novedad en el territo
rio de dichas islas, y que el estado sanitario es satis
factorio en las mismas.

El Gobernador de la isla de Fernando Póo y sus de
pendencias, con fecha 30 de Abril de este año, mani
fiesta que la tranquilidad pública continúa inaltera
ble en aquella colonia, y que su estado sanitario es 
completamente satisfactorio.

El Gobernador Capitán general de la isla de Cu
ba, con fecha 26 de Mayo último,.manifiesta que mo 
ocurre novedad en el territorio de su mando , y que 
su estado sanitario continúa tan favorable como per
miten 1c)l estación y enfermedad de la viruela.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
Habiendo regresado < á la corte D. José Francisco 

de Uría, Director general de Obras públicas, la R e in a  

(Q. P. G.) se ha servido mandar cese V. S. en el 
despacho de los asuntos pertenecientes á dicho cargo, 
que interinamente se le confirió; quedando muy sa
tisfecha del celo, laboriosidad ó inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

De Real órden lo digo á V. S. para su conoci
miento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 
de Junio de 1861.

CO R V E R A .
Sr. D. Canuto Corroza.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D E C R E TO .
Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R e in a  de las Espa- 
fias. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia entre partes , de la 
una D. José Martinez Neale, vecino de Almería , re
gistrador de la mina plomiza titulada la Isabela, re
presentado por D. Domingo Rivera , demandante; y 
de la otra la Administración general del Estado, re
presentada por mi Fiscal, demandada, y coadyuva
da por el Licenciado D. Manuel Cortina, en represen
tación de D. Francisco Gómez, Presidente de la Junta 
directiva de la mina denominada San Antonio y Cons
tancia , sobre revocación de la Real órden de 10 de 
Setiembre de 1859, por la qué se declaró nulo el ex
pediente de la Isabela, y mandó siguiese por todos 
sus trámites el de San Antonio y Constancia:

Visto:
Vistos los expedientes gubernativos de las minas 

Isabela y San Antonio y Constancia, de los cuales 
resulta:

Que en 30 de Diciembre de 1852 registró D. José 
Martinez Neale, vecino de Almería , con el nombre 
d é l a  /sa&efa, dos pertenencias de úna mina plo
miza sita en el Pecho del Romeral, término de Rio
ja, manifestando que se hallaba en terreno realengo; 
que lindaba al N. E. como á distancia de unas 100 
varas, con tierras de labor que decían ser propiedad 
de los herederos de Cristóbal Almodóvar, y en la 
misma dirección, á alguna distancia m ás, una cueva 
llamada Cueva Picada \ que los demás vientos eran 
terreno franco, encontrándose en ellos al S. E., como 
á unas 40 ó 50 varas úna vereda de leñadores:

Que á continuación de la solicitud aparecia una 
nota firmada solo por Neale, segunda cual se le ex
pidió el resguardo provisional prevenido, é hizo el 
depósito mandado según recibo núm. 1.241:

Qué en 10 de Febrero de 1853 se decretó el re
conocimiento preliminar del terreno, él cual no pudo 
verificarse por no haber comparecido en el paraje 
mencipnado oportunamente el interesado ni su repre
sentante;

Que á consecuencia de haber reclamado Martinez 
Neale que esta falta no le parase perjuicio, y de re
sultar del expediente que la notificación para el re
conocimiento no se hizo en tiempo , mandó el Gober
nador que se hiciese de nuevo:

Que remitido el expediente en 8 de Octubre á la 
Inspección de Minas del distrito para que llevase á 
efecto aquella operación, no tuvo efecto, quedando 
el expediente paralizado más de tres años y medio: 

Que corriendo este tiempo, y en 26 de Febrero 
de 1857 se hizo el registro de la mina San Antonio 
y Constancia por D. Juan Bautista Gómez, mandán
dose practicar el reconocimiento preliminar y anun
ciándose en el Boletín oficial de la provincia del día 
que tendria lugar, tanto el de esta mina como el de 
la Isabela, en la expedición que debia verificarse del 
1 al 6 de Mayo:

Que este reconocimiento se llevó á efecto respecto 
de la mina San Antonio y Constancia, según diligen
cia del Ingeniero D. Santiago Rodríguez del 17 de 
Junio, en la que manifestó que no podia informarse 
acerca del terreno hasta que se conociese la designa
ción del registro San Juan Bautista. Y no tuvo efec
to por lo que hace á la mina Isabela, apareciendo en 
el expediente una nota de la Inspección de Minas, 
impresa con estampilla, que dice «Devuelto en 20 de 
Mayo de 1857 de órden del Sr. Gobernador, por no 
aparecer nota de haberse consignado el depósito:» 

Que fundado en ella el Gobernador, declaró eri 29 
del mismo mes de Mayo nulo el expediente de la Isa- 
bela, de conformidad á lo que se prevenía en las Rea
les órdenes de 26 de Enero y 28 de Febrero deí mis
mo a ñ o :

Que habiendo reclamado el registrador de esta 
mina contra la nulidad decretada, y acreditado haber 
hecho el depósito, el Gobernador, conformándose con 
lo propuesto por sus oficinas, rehabilitó el expedien
te y mandó practicar por tercera vez el reconoci
miento, que tuvo efecto el | .°  de Julio del mismo 
año, manifestando el Ingeniero que habia mineral v 
terreno franco para las dos pertenencias:

Que,contra esta reJp^fitaciop de la Isabela y re
conocimiento practicadb'Be opuso el registrador de la 
mina San Antonio y Constancia, fundándose en ha
berse faltado á lo dispuesto en el art. 41 del regla
mento y Reales órdenes de 8 de Marzo de 1852, 24 
de Agosto de 1854 y 3 de Mayo de 1857, y no ha
berse expresado la conformidad dél mineral hallado 
con las muestras presentadas :

Que ampliado el expediente, el Gobernador lo 
anuló de nuevo en 11 de Setiembre de 1857, y ad
mitió el registro San Antonio y Constancia, fundán
dose en el abandono del expediente la Isabela, en la 
falta de asistencia del registrador á los reconocimien
tos preliminares, en lo prevenido en las Reales órde
nes de 8 de Marzo de 1852 y 24 de Agosto de 1854, 
en que el registro San Ayitonio y Constancia carecía 
de defecto alguno esencial que lo invalidase, y en 
que no podia darse curso al de la Isabela sin lastimar 
los derechos legítimamente adquiridos por el regis
trador :

Que el interesado en la Isabela recurrió á mi Go
bierno en solicitud de que se revocase el decreto del 
Gobernador, y el representante de la mina San An~ 
tonio y Constancia acudió por su parte insistiendo 
en la nulidad de la Isabela; y posteriormente alegó 
que se habia variado el punto de partida al haoerse 
el reconocimiento en 1.° de Julio, proponiéndose de
mostrar con un plano topográfico que acompañó, que 
los linderos del criadero reconocido en 1.° de Julio 
no convenían con los del registrado:

Que en virtud de Real órden de 7 de Diciembre 
se practicaron diligencias para acreditar si se habia 
hecho ó no el depósito :

Que en virtud de todo se dictó la Real órden de 
22 de Enero de 1852, por la cual se revocó el de
creto de nulidad dictado por el Gobernador en el ex
pediente de la Isabela , mandando que se admitiera 
su registro, sustanciándolo con arreglo á las disposi
ciones vigentes:

Que devueltos los expedientes al Gobierno de pro
vincia, fu é admitido el registro la Isabela en 8 de Fe
brero a consecuencia de la anterior Real órden; y 
seguida la sustanciado n de este expediente por sus 
trámites legales, no obstante la protesta que contra 
dicha Real órden hizo el representante de la mina 
San Antonio y Constancia, se practicó en 4 de Agos
to la demarcación de aquella esponiendo en el acto 
el fiiteregado de la mina San Antonio y Constancia 
que la Isabela habia variado el punto de su registro 
puesto que los linderos del terreno demarcado no 
eran los mismos que aquella habia fijado en la soli
citud de su registro , y contradiciéndole el de la Isa
bela:

Que el Ingeniero después de señalar las líneas que 
componían las dos pertenencias, hizo las cuatro ob
servaciones siguientes:

1 .a Que desde la boca de la galería á la Cueva Pi
cada habia 498 varas.

2.a Que dentro de la segunda pertenencia queda
ba comprendida la labor del registro San Antonio y 
Constancia.

3.a Que la dem arcaron Isabela lindaba al N. E. 
con el registro Potosí de San Germán y Centinela, á 
N. O. E. Soledad, y otros por los demás vientos.

 ̂ 4,a Que los mojones cuarto y sétimo estaban en 
tierras de labor, y los demás en terrenos montuosos: 

Que informado el mismo Ingeniero de órden del 
Gobernador y á petición del registrador de la Isabe
la , acerca de los diferentes nombres dados al terre
no en que se hallaba situada la expresada mina, 
manifestó que se hallaba en las Hacicas de Rioja, Pe
cho del Rom eral, término de Rioja:

Que sobre este extremo de si la Isabela habia ó 
no variado el punto que designó en su solicitud de 
registro , ámbas minas produjeron su prueba corres
pondiente; y hecha que fué, se elevaron los expe
dientes al Ministerio de Fomento:

Que informando sobre ellos la Junta superior fa
cultativa de Minas, fué de dictámen que se aprobase 
el expediente de la mina Isabela , otorgando su con
cesión , y que el valor de los minerales extraídos de 
la misma y vendidos por la compañía San Antonio y 
Constancia se reintegrase según tasación á la mina 
Isabela; sin perjuicio de que la Administración im
pusiese á San Antonio y Constancia la multa en que 
hubiese incurrido por tal falta :

Que remitidos en consulta al Consejo de Estado, 
la Sección de Gobernación y Fomento en 23 de No
viembre de 1858 pidió varios antecedentes relativos 
á si se habia ó no hecho el depósito á la notificación 
al registrador de la Isabela para el reconocimiento 
prelim inar, y á la situación de las labores de la Isa
bela, los cuales le fueron remitidos:

Que uno de estos antecedentes fué el informe del 
Ingeniero Inspector del distrito respecto á si la de
marcación de la mina Isabela estaba ó no en el mis
mo terreno á que por linderos y nombres se refirió 
el registrador en su solicitud, y de él resultaba:

1.° Que la Cueva Picada no era visible desde 
punto alguno de la demarcación de la Isabela , sino 
solo el desmonte que habia por encima de ella para 
formar su emboquillado, y la cueva solo se veia des
de la parte más N. de las tierras, que según San 
Antonio eran de Cristóbal Almodóvar ; pero que aun 
no viéndose directamente podia servir de punto de 
relación para fijar y conocer el lugar del registro.

2.° Que los puntos marcados en el plano con los 
nombres de Centinela y Soledad eran los que señala
ron los interesados en estos registros , hallando con
formidad respecto al primero entre este y los linde
ros expresados en la solicitud de registro; y en cuan
to al segundo, existia la diferencia que ya se habia 
hecho notar al informar en su expediente que el lin
dero N. estaba á Mediodía, y el de Mediodía á Norte:

Que con vista de estos datos la Sección de Gober
nación y Fomento, así como el Consejo pleno, fue
ron de dictámen que se declarase nulo el expediente 
de la mina Isabela; se rehabilitase y diese curso al de 
la llamada San Antonio y Constancia, y se manda
sen practicar ciertas diligencias respecto á la legiti
midad de la nota de depósito de la p rim era:

Vistas las dos Reales órdenes que en su conse
cuencia recayeron en 10 de Setiembre de 1859 , por 
la primera de las cuales, de conformidad con lo in
formado por el Consejo de Estado en pleno se decla
ró nulo e! expediente de la mina Isabela , y mandó 
siguiese por todos sus trámites el de San Antonio y 
Constancia , y por la segunda se encomendaron al 
Gobernador de Almería las diligencias á que se refe
ria el informe mencionado del Consejo de Estado: 

Vistas las diligencias practicadas en cumplimiento 
de la expresada segunda Real órden:

Vista la demanda presentada ante el Consejo de 
Estado por el Licenciado D. Domingo Rivera en nom

bre deD. José Martínez Neale, registrador de la mina 
Isabela, con la pretensión de que se revoqué la pri
mera de las dos referidas Reales órdenes de 10 de 
Setiembre de 1859; se confirme la de 22 de Enero 
del año anterior, favorable á su representado, y se 
le concedan á este definitivamente las dos pertenen
cias de la mina mencionada, con arreglo á los artícu
los 62 y siguientes del reglamento:

Vista la contestación de mi Fiscal, en que se pro
pone la confirmación de la Real órden reclam ada: 

Vista la., contestación del Licenciado D. Manuel 
Cortina á nombre de D. Francisco Gómez, Presidente 
d é l a  Junta directiva de la mina denominada San 
Antonio y Constancia, como coadyuvante de la Ad
ministración , pidiendo igualmente la confirmación de 
dicha Real órden:

Visto el escrito del Licenciado Rivera de 16 de 
Noviembre anterior pidiendo se tuviese por presentada 
la carta de pago fechada en Almería á 9 de Junio 
de 1858 que al mismo acompañaba, y de la que 
consta que el registrador Martinez Neale entregó en 
la Sección de minas de aquella provincia 220 rs. con 
aplicación á las dietas y gastos que habia de ocasio
nar la práctica de la demarcación de la mina Isabe
la en cumplimiento de la Real órden de 6 de Febre
ro de 1857, y como complemento de los 300 rs. que 
por la misma se exigía que consignasen los registra^ 
dores de las minas:

Vista la ley de Minería de 11 de Abril, y el re
glamento para su ejecución de 31 de Julio de 1849: 

Vista la Real órden de 8 de Marzo de 1852: 
Considerando que, según la disposición 4.a de las 

comprendidas en la citada Real órden de 8 de Marzo 
de 1852, el registrador de una mina solo puede ad
quirir derechos cuando haya dado por su parte en
tero cumplimiento á la ley de Minería y al regla
mento para su ejecución:

Considerando que el art. 37 del reglamento ex
presado para la ejecución de la ley de Minería de 11 
de Abril del mismo año ordena que en las solicitu
des de registro se exprese el sitio donde se halle la 
mina , el pueblo y el distrito municipal á que cor
responda, lo cual se ha de fijar exacta y circuns
tanciadamente :

Considerando que D. José Martinez Neale, al so
licitar el registro de la mina Isabela, dijo que estaba 
sita en el Pecho del R om eral, y que esta fijación 
genérica en el caso actual no es la exacta y circuns
tanciada que exige el art. 37 del reglamento ántes 
citado:

1.° Porque del expediente resulta que el sitio en 
que está la labor de la Isabela , y que supone el 
Martinez Neale que fué el señalado en la solicitud, 
tiene el nombre de Hacicas de Rioja.

2.° Porque el Ingeniero de Minas del distrito en 
su informe de 6 de Setiembre de 1858 dice que to
dos los conocedores del terreno sin contradicción jde 
persona alguna , convienen en que el punto en que 
se halla la expresada labor se llama Hacicas de 
Rioja.

3.° Porque estando por la opinión de dicho Ins
pector de que la labor de la mina Isabela está en las 
Hacicas de Rioja, Pecho del Romeral, resulta que el 
registrador usó del nombre genérico de una mayor 
extensión de terreno en lugar del especial que debió 
emplear para que la fijación del sitio fuera exacta y 
circunstanciada , según está prevenido en el referido 
art. 37 del reglamento:

Considerando que no hubo en la solicitud de re
gistro de la Isabela fijación exacta de sitio al expre
sarse que al N. E., como ádistancia de unas 100 va
ras, habia tierras de labor que decían ser de la pro
piedad de los herederos de Cristóbal Almodóvar, por
que además de no asegurarse esta última circuns
tancia , resulta del expediente que las tierras lin
dantes por el N. E. con el terreno en que está la la
bor legal, y que el registrador supone que fué el de
signado en la solicitud, son de los¿erederos de Fran
cisco Salas Garrido, y que entre ellas y la Cueva Pi
cada están las de los herederos de Almodóvar:

Considerando que tampoco hubo exactitud por 
parte del registrador de la Isabela en su solicitud, 
cuando después de decir que á distancia de unas 
100 varas estaban las tierras que se decían de los 
herederos de Almodóvar, añadió que á alguna dis
tancia más habia una cueva llamada la Cueva Pica
d a , porque distando esta, según los planos, 498 va
ras del punto de la labor de la Isabela , no puede 
decirse que 398 varas estén señaladas exactamente 
con la frase alguna distancia más, cuando la distan
cia principal que se expresa es la de 100 varas , lo 
que prueba que Martinez Neale trabajó en punto 
diferente del expresado en la solicitud de registro : 

Considerando que no se hizo fijación exacta del 
sitio de la mina Isabela al decir en la solicitud de 
registro, después de señalar el límite del terreno por 
el N. E., que los demás vientos eran terreno franco, 
nombre que convenia igualmente á diferentes puntos 
inmediatos, y mucho ménos cuando el registrador 
explica la palabra franco diciendo que por él en
tiende terreno inculto, contra la acepción de la frase 
terreno franco que tiene en minería :

Considerando que la vaguedad y falta de exacti
tud respecto al terreno en que se designaba la mina 
por todos vientos, á excepción del N. E., no se dis
minuye porque añadiera el registrador que al S. É ., 
como á 40 ó 50 varas habia una vereda de leñado
res , porque de la inspección del plano aparece que 
el punto de la labor legal pudo fijarse en diferente 
lugar guardando la distancia referida de la expresa
da vereda:

Considerando que el punto señalado actualmente 
por el registrador como el de la mina Isabela tiene, 
según el plano, como linderos inmediatos el barrancc 
Hacicas del Romeral y el barranco de Alejo, pun
tos de relación inmediata que pudo designar el regis
trador para fijar con mayor exactitud el sitio, cor 
preferencia á otros más lejanos:

Considerando que no es disculpa para esta omi
sión alegarse, como lo hace Martinez N eale, que ig
noraba los nombres de los expresados barrancos; por
que debió averiguarlos ántes de hacer la solicituc 
de registro para cumplir con lo prevenido en el ci
tado art. 37 del reglamento, ó ai ménos hacer men
ción de este accidente del terreno:

Considerando, por todo lo dicho, que el sitio de 1; 
mina Isabela no se fijó en la solicitud de registn 
exacta y circunstanciadamente:

Considerando que si bien los vicios sustancíale 
de un registro por falta de exactitud y de expresior 
circunstanciada del sitio pueden subsanarse cuand' 
no resulta de ello perjuicio á un tercero, no así cuan 

I do hay derechos creados á favor de otro registrador

como sucede en este caso con el de la mir\a San An
tonio y Constancia;, . . . . . . . .  :r;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno, constituido en Sala de lo Con
tencioso^ en sesión á que asistieron D¿ ’Franoiscd Marn 
tinez de la Rosa, Presidente; D. Domingo RWiVde & 
Vega, D. Facundo Infante, D. Andrés G a rt^  ^ mhaT; 
el Coñete de Cloñard, D. Joaqqin José tíaááíus, D .;Ma.«r 
nuel Quesada, D. Fj^aneis^ ípsé,
veda, D. Aptonio Cañilero, J), a f  Sierra: y *
Moya, D. Francisco deLuxan, D* joséiAntonio.Olañeta, * 
D. Serafín Estébauez Calderón,. D.~ Antonio Escudero,5 
D. Manuel García Gallardo, D. Manuel Cantero, Don 1 
Diego López Ballesteros, D. Pedro Gotnez déla  ^ n a j  
D. Florencio Rodríguez Vaamonde, el 'í^irqtiés dé 
Gerona, él Conde de Torre-Marin, D. Manuel dé Güi- 
1 lamas, D. Manuel MoreqpjLópez y , ^ ./^ o d e^p  Lar 
fuente, .. ;V w,.; ■ 1 "

Vengo en confirmar la Real órden de 10 d frS e^  
tiembre de 1859 absolviendo á la Administración dé 
la demanda entablada por D. Josó Martinez Neale., 

Dado en Palacio á treinta y uno de MáyQ de mil 
ochocientos sesenta uno.==Éstá rubricado d é ! fa* RéaL 
mano.==El Presidente del Consejo dé Mñistros, Léo,-' 
poldoO’Doonpll.» . r. í, c i*

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real » 
decreto por mí el Secretario general del Consejo 
de Estado hallándose celebrqivdP «kqdienpia. pÚ^jca 
el Consejó pleno constituido éá  Sala <ie lo tíonténbio- 
so, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que.se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partos y  se ingerto 
en la Gaceta, de que certifico. ( ; 5;, ,

Madrid 8 de Junio de 1861.==Juan,Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y cofte de Madrid, á I í fie jén’io de T86Í* 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de la Capitanía general de Castilla' la Nueva, 
y el de primera instancia de Atienza acerca del conocí- ' 
miento de la. causa formada contra Joaquín Fontéla y ' 
Juan Cuesta : ' ’

Resultando que en la*nóche del 9 dé Enero ultimo é l  . 
Alcalde de Gascueña mandó al Regidor Síndico, al algua- 1 
cil y á dos guardias civiles que fuesen á ver qqé gente 
habia en la taberna, y llegados á e ’la encargó"el Rémdof /  
á los concurrentes que saliesen por ser ya tarde:

Resultando que en el mismo acto él guardia Agápitb 
Martinez Alonso llamó al paisano Juan Cuesta , y d és- ‘ 
pues de preguntarle quién habia proferido en aqúetla 
tarde expresiones contra la Autoridad, y  si llevaba armas/' ' 
le amenazó , con cuyo motivo Joaquín Fontela salió á la 
defensa de su compañero Cuesta , y sin que hasta ahora 
aparezca justificado quién de los dos, Fontela ó el guar
dia Alonso fuese el agresor, lucharon ámbos y cayeron ! 
al suelo: . ‘ " ■ ' •

Resultando que á consecuencia de este hecho se érrí- ' 
pezaron á instruir las oportunas diligencias por la juris
dicción ordinaria y la m ilitar, suscitándose la presente 
competencia, en la que el Juez de Atienza sostiene que 
el delito que se persigue es el de desacato á la Autoridad 
local de Gascueña , y no el de atropello á los guardias c i
viles , porque yendo estos á las órdenes de aquella, y 
prestándola auxilio, cualquiera desobediencia ó resisteú-’' 
cía que cometieran los procesados debe entenderse qde 
fué á la Autoridad que se hallaba presente, y  no á los qfúé ír 
auxiliaban á la misma según varias debisioiies de este r 
Tribunal Supremo:

Y resultando que la Capitanía general alegp qué él ’* 
hecho solo puede calificarse como atropello a la Guardia ‘ 
c iv i l , contra la cu a l, y no contra el Regidor Síndico , s© 
dirigió la resistencia de Fontela y Cuesta á virtud dé tas 
reconvenciones que á este hizo Martínez Â onsó , y  fió /  
por consecuencia dé la intimación de dicho Regido^; y 1 
que por tanto tiene aplicación al caso actual laf Réal ór- f;f 
den de 8 de Noviembre de 1846, que establece que los <# 
que insultan, atropellan ó resisten á la Guardia c ív í!’ ; 
quedan sujetos á la jurisdicción militar: i;

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan María í,! 
Biec :• ■ ■ : ! '

Considerando que, cualquiera que fuese la represen
tación del Regidor Síndico, no se opuso resistencia' á sú  
órden de desamparar la taberna;

Considerando que el hecho de autos comenzó con una v 
reconvención espontánea del guardia civil AgapítO Mari*- 
tinez á Juan Cuesta, tomando parte por este , según se f 
supone, Fontela su compañero: - ^ ^ r e 

considerando, por tanto, que si Martinez no obró CónlóM 
auxiliar de la Autoridad, están sujetos los qué le resis
tieron al desafuero en que incurren los que insüWail, 
atropellan ó resisten á la Guardia civil;

Fallamos que debemos declarar v declaramos que el 
conocimiento de esta causa* corresponde al Juzgado de la 
Capitanía general;de Castilla la Nueva, al.qqese.repaitaD 
unas y otras actuaciones para lo que proceda ¡eon arre- . 
glo á derecho, .• , íj

Así por esta nuestra sentencia, «q«* se p u b lic a r á  en la v < 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, ¡; 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo  i 
pronunciamos , ,mandamos ry  .firmadnos. Félix Herrera 
de la Riva.-=duan María Biec.«=Felipe de Urbina,p*Eduar- i 
do Elío.^=Domingo.Moreno. r ,

Publicacion.*=Leida y publicada, fué la (precedente. , 
sentencia por el limo. Sr. D. Juan María Biec , Minis
tro del Tribunal Supremo d e . Justicia, estándose oe-- • 
lebrando audiencia pública en su Sala segunda hoy día 
de la fecha , de que certifico, como Secretario 4 de S* M. y 
su Escribano de, Cámara. .

Madrid 14 de Junio de 1861.«=»Dionisio Antonio d* 
Puga. ;

En la villa y corte de Madrid, á 14 de Junio de 1861, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de la Capitanía general de Canarias y  el de 
primera instancia de Arrecife acerca del conocimiento <fé‘ 
la causa formada contra D. Prudencio Gianniiii, Goman-’ 
dante militar de Fuerte-Ventura, con motivo del ofició " 
que dirigió al Alcalde de Puerto de Cabras:

Resultando que Manuel Cedres Peña denuttció al ré-\ 
ferido Alcalde ciertos abusos que decía haber cometido 
contra su persona el expresado D. Prudencio , en cuya 
virtud empezó aquel á instruir las oportunas diligencias,  ̂
y ofició á este para que se presentasen á declarar en' 
ellas algunos testigos aforados de Guerra, á lo cuál con
testó al Alcalde que no reconocía en él una buena adipi- * 
nistracion de justicia porque se hallaba á la cabeza de 
una sedición contra su Autoridad que llevaba el sello dé' 
la más negra perfidia :

Resultando que el Juez de primera instancia dél par
tido , á quien el Alcalde remitió las diligencias, opinañdo‘f 
que las citadas palabras contenidas en el oficio deí Co
mandante militar constituían el delito dé desacato'á la * 
Autoridad , acordó la formación de la corréspondiéfrífe' ’ 
causa contra el m ism o: .

Resultando que con conocimiento de la éxistenciá de 
dicho proceso, el Juzgado de la Capitanía general de Ca
narias requirió de inhibición al ordinario, alegando que 
en el caso actual no hay desacato porquó Giannini obró’ 
como Autoridad, y  las Autoridades no se desacatan, á h ó  
concurrir entre ellas la circunstancia dé e je r c í funcio
nes dentro de una misma1 línea de la administración pú
blica, y ser una de*ellas inferior respecto de Iá óti%,nú:> 
de haber obrado alguna como particular r y  cjue



doctrina está admitida pút la jurisprudencia de este Su- 
premo Tribunal en Su decisión de 29 de Enero de este
dOO'

Resultando que el Juez de Arrecife se negó á inhibirse 
exponiendo que el Comandante militar D. Prudencio 
uiaamni injurió y calumnió en su comunicación al Al- 
ca.de de Puerto de Cabras, atribuyéndole un delito gra
ve de los que dan lugar á procedimiento de oficio: que el 
artículo 192 del Código penal, hablando en términos ge
nerales y sin excepción de ningún género, establece que 
cometen desacato contra la Autoridad los que la injurian 
y calumnian: que por tanto aquel es responsable de di
cho delito de desacato, que causa desafuero; y que la 
resolución de este Tribunal de 29 de Enero último no es 
aplicable al caso actual, y sí la de 25 de Noviembre 
ae 1857, que en otro idéntico al presente resolvió la cora- 
dúiar^^ entdnces sus°rtada á favor de la jurisdicción or-

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Elío- 
Considerando que el Código penal en el cap. 3.*, que 

trata de los atentados y desacatos contra la Autoridad 
salva lai excepción comprendida 'en el núm. 3.° del ar-
J!? i ’ noI f  í'e1fiere a los 1ue la representan cuan
do en elnum. 2. del mismo articulo decreta quiénes son 
los que contra la Autoridad cometen desacato :

Considerando que cualquiera calificación que merez- 
rt W h « eXpr“ I®Des qlí e han motivado el procedimiento, 
funciones00^™0 ^  S Autoridadescon ocasión desús
trn Considerando que por ser ámbas independientes en- 
iu  ,! m Ia- conlra- el espíritu de la ley 9.*, tit. 10 , lib. 12 

. N?v.ls,ra;>- Recopilación, y el de la Real órden de 8 
sa n  ^  1 A,8 3 4 - q u e  la  c o n flr m a > el aplicar á los que abu- 
mü aÍ  Autoridad el desafuero que solo se refiere á los 
que desacatan á las justicias:
a» S®n?'derando que el caso resuelto en sentencia de 25
TrihnJ1? 6 de4857> Pronunciada por este Supremo
nnmno »; w “  ldent,n° ni siquiera análogo al presente,
AJcalZ  a lnandaba una columna el que ultrajó al
rirtir A » f a A l c o r ’ aquel Jefe n0 tenia el ca- racter.de Autoridad propiamente dicha:
Pr.iA«íHw^nd°  1ue no se ba puesto en duda que Don 

¿?u n,ni ^0Za deíuero militar;
«.nníS- que debemos declarar y declaramos que el 
r a r 1* * *  es.ta, causa corresponde al Juzgado de 
v l ap tan,.a «e“eral de Canarias, al que se remiten unas 
derecho a aciones Para *° que proceda con arreglo á

la ®s‘a nuestra sentencia , que se publicará en
íi.vf ■ Gobierno, e insertará en la Colección legisla- 
‘"T ’ a, cuy° fin se pasen las oportunas copias certifi- 
Martin n Pr£*nuiJc'ámos, mandamos y firmamos.=Juan 
Maííá n- r8D ?ílno *“ Félix Heprera de la Riva.=Juan 
go M oreno^ ürbina-Eduardo Elío.=Domin-

sent>enbr ^ a^ ' T Ln Ída > Pubbcada fué la precedente 
del Tribunal<¡» j  T D.' Eduardo Elío, Ministro
aud^néia n,lm“prem° deJ ? st'cla - estándose celebrando üh» ?  publica en su Sala segunda hoy dia de la fe-

cfibkSrcWa'!0 COm° SeCretarÍ° d9 S> M' Y SU Es~
Pug^adrÍd U  de 3unio de 1861-— Dionisio Antonio de

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA PRIMERA.

En el expediente de exámen de la cuenta general v 
Pua^ ° , tri®estrales del material de Artillería por cauda- 
Jes de la Fábrica de armas de Oviedo, obras de la Vega 

aI,año de 1857, rendidas por D. Manuel’

« X .  A W K ? 0 Mi°"lr° Po“‘ “tó "  llos-
«Visto que resulta haberse remitido á la Fábrica de

m ÍÍta Ti a ’ con destino á las obras de la Vega, la
debfeí» M  p J a ° ° d? S ueno 88 hizo car8° como debl?r,a e! Pagador D. Manuel Suarez Vigil en sus cuen-
m«niA “ IST  a.no> ya falladas- al comprobar posterior- 
fúrmnien i3S los Car8°s que de afluella aparecían, se 
S í ™  ,os correspondientes pliegos de reparos de 
primera y segunda calificación:

Vista la contestación al primero, única que se ha da- 
(Ia’iT !?,“lanifesíado al pié de ella por la Junta económica 
nL itn if cAA a™ “ a delal|ar las siete partidas im - 
S " ! ®  600.000 rs. vn., que según los libros de caja 
resultaban ingresados como remesas de la Dirección ge
neral de Artillería, indicando además que ios 120 000 
debían corresponder á los 300.000, que también se reme
saron para la construcción de carabinas para la Marina- 
y últimamente , á proponer la Junta que para aclarar el 
hecho se englobasen los ingresos por ámbos fondos de 
consignaciones y obras de la Vega, comparando la suma 
con la de las remesas totales libradas á favor de ámbas 
cajas por la Dirección general del arma, sin que ninguna 
de estas contestaciones subsane la falta de cargo, ni prue
be que esta hecho en las cuentas:

Visto lo dispuesto en el art. 43 de la ley orgánica, res- 
pecto á no dar contestación á las calificaciones en los pla
zos señalados:
o Considerando, que el fallo absolutorio, pronunciado en 
9 de Noviembre de 1859, no es obstáculo para aue en 
este incidente de falta de cargo de ios 110.000 rs. vn. se 
imponga la responsabilidad correspondiente toda vez aue 
el descubrimiento de esta falta es posterior al exámen y  
rallo de las cuentas, y tiene su origen en otras distintas, 
examinadas con fecha posterior á dicho fallo:

Considerando, por último, que no se ha dado razón 
m presentado prueba alguna que justifique haber careo 
en las cuentas de 1857 ni posteriores de los 120.000 rea
les vellón de que trata el reparo;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 
de alcance la de 120.000 rs. vn. que resultan contra Don 
Manuel Suarez Vigil Oficial segundo de Administración 
militar y Pagador de la Fábrica de armas de Oviedo por 
falta de cargo en sus cuentas de la misma cantidad, con
denándole al reintegro. Expídase la correspondiente cer
tificación, que se pasará al Ministro togado de la Sala pri
mera para los efectos prevenidos en el tít. 5.° de la ley 
orgánica; publíquese en la Gaceta, y pase después el ex
pediente á la Sección.

Asj 1° acordamos y firmamos en Madrid á 3 de Junio 
de 1861.«Ramón Ceruti.=José L. Figueroa.=Luis Alva- 
rez.» • f

Publicacion.=Le¡do y publicado fué el anterior fallo 
por el limo. Sr. D. Luis Alvarez, Ministro del Tribunal 
estándose celebrando audiencia pública en su Sala pri
mera hoy dia de la fecha, de que certifico como Secreta- 
rio de la misma.

Madrid 10 de Junio de 1861.«Pedro Galbis.

SALA TERCERA.

En el expediente de cuentas por efectos y caudales del 
hospital militar de San Fernando de Lugo, correspondien
tes á la época desde 7 de Julio de 1809 á 7 de Abril de 
1810, rendidas por el* Administrador que fué del mismo 
D. José Agustín Perez: siendo Ministro Ponente el Ilus- 
tnsimo Sr. D. José de Ádaro:

«Visto que del exámen practicado á estas cuentas re
sulta que fueron liquidadas por la suprimida Comisión 
de Atrasos de guerra del distrito de Galicia con sujeción 
a la instrucción de 4 de Junio de 1827, habiéndose de
clarado en las mismas un alcance á favor de la Hacienda 
y contra el cuentadante de 16.973 rs. 15 cénts.:

Visto que expedida la certificación de crédito en 7 de 
Enero de 1834 contra el responsable, fué remitida al In
tendente de la provincia de Orense pára que la hiciera 
efectiva:

Vista la instancia presentada en este Tribunal con fe
cha 17 de Marzo de 1835 por Doña Josefa Espronceda, 
viuda del cuentadante, solicitando la suspensión de todo 
procedimiento contra sus bienes, sin excluir los que per
tenecían á su carta dotal, en razón á que entre los pa
peles de su difunto esposo,, habia encontrado documentos 
de data.que podrían cubrir en todo ó en parte el mencio
nado alcance: .

Vista otra instancia, remitida por el Intendente de 
Orense en 29 de Noviembre de 1838, suscrita por Don 
Manuel María Somoza, á nombre de los menores del di
funto D. José Agustín Perez, pidiendo también la suspen
sión de todo procedimiento hasta la liquidación final de 
las cuentas, mediante los documentos de mayor data que 
se decían presentados por la viuda Doña Josefa Espron
ceda:

Visto que no ,consta la presentación por la interesada 
de los documentos referidos:

Visto el ningún éxito obtenido por efecto de las ges
tiones ulteriores que ha practicado el Tribunal para 
conseguir que se presentaran los documentos menciona- 
dos, pqes ni en los Archivos de las oficinas de provin
cia ni en la Dirección general de la Deuda consta an
tecedente alguno relativo al particular, ignorándose ade
más el paradero de los herederos del cuentadante:

Visto que tampoco se han presentado á dar los des
cargos que á su derecho pudiera convenirles á los dos 
emplazamientos hechos en la Gaceta y Boletín oficial, que
dando por, consiguieníe sin contestar el pliego de repa
ros formulado:

Considerando que, apurados ya todos los medios pres
critos sin resultado alguno, ha quedado cerrada la discu
sión coniforme á lo dispuesto en el art. 43 de la ley or
gánica de 25 de Agosto de 4 854:

Considerando que los procedimientos ulteriores cor
responden al expediente ejecutivo de reintegro que se 
instruya al efecto;

Fallamos qué debemos declarar y declaramos partida 
de alcance 16.973 rs. 15 cénls. contra D. José Agustín 
Perez, Administrador que fué del hospital m ilitar de 
San Fernando de Lugo desde el 7 de Julio de 1809 á 7 de 
Abril de 1810, condenando al reintegro al Tesoro de d i
cha cantidad á su viuda , hijos y herederos, quedando en 
suspenso la aprobación de estas cuentas. Expídase certi
ficación, que se pasará al Ministro letrado de esta Sala 
para los efectos prevenidos en el título 5.° de la ley or
g án ica ; publíquese en la Gaceta, y pase después el expe
diente á la Sección.

Así lo acordamos y fírmamos en Madrid á 8 de Junio 
de l861.==Manuel Sánchez Ocaña = Jo sé  de Adaro.—Ra
fael de Navascués.»

Leido y publicado fué el anterior fallo por el limo, se
ñor D. José de Adaro, Ministro del T ribunal, estándo
se celebrando audiencia pública en su Sala tercera hoy 
dia de la fecha , y acordó que se tenga como resolución 
fina l, y  que se notifique á las partes por cédula , de que 
certifico como Secretario de la misma.

Madrid 15 de Junio de 1861.=*Julian Saiz Milanés,

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n   general de Obras públicas.
 Én virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy 

está^Dirección general ha señalado el dia 12 de Julio 
próximo, á las doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de una casilla para dos 
peones camineros en la carretera de segundo órden de 
Medina de Rioseco á Villafrechós, provincia de Valladolid, 
cuyo presupuesto asciende á 28.832 rs. 64 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas , situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Va
lladolid ante el Gobernador déla provincia, hallándose en 
ámbos puntos de m anifiesto, para conocimiento del pú 
blico , el presupuesto , condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo, y la canti 
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 1.400 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos d é la  
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y  en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el día anterior ai 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la prim era mejora por lo 
menos de 200 r s . , quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 10 de Junio de 1861.=E1 Director general de 
Obras públicas interino , Canuto Corroza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  , enterado del anuncio publi

cado con fecha 10 de Junio últim o, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de una casilla para dos peones 
camineros en la carretera de segundo órden de Medina 
de Rioseco á Villafrechós, provincia de Valladolid, se com
promete á tomar á su cargo la construcción de las mis
m as, con estricta sujeción á los expresados requisitos v 
condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de hoy, esta 
Dirección general ha señalado el dia 12 de Juliopróximo, 
á las doce de su m añana, para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de una casa-portazgo para la 
carretera de tercer órden de Valladolid á Portillo , pro
vincia de Valladolid, cuyo presupuesto asciende á 43.513 
reales 87 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras púb licas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en Va
lladolid ante el Gobernador de la p rov incia , hallándose 
en ámbos puntos de m anifiesto, para conocimiento del 
público , el presupuesto , condiciones y planos co rres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo , y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 2.000 rs. en d i
nero ó acciones de caminos , ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones v igen tes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subas ta ; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente entre sus au tores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada in s trucc ión , siendo la primera mejora por lo 
ménos de 200 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 10 de Mayo de 1861.=  El Director general de 
Obras públicas ̂ interino, Canuto Corroza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ....................., enterado del anuncio

publicado con fecha 10 de Junio últim o, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de una casa-portazgo, 
para la carretera de tercer órden de Valladolid á Por
tillo, se compromete áJ;om ar á su  cargo la construcción 
de las m ism as, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta 
fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 12 del 
próximo mes de Julio, á las doce de su íhañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de 21 ca
sillas de peones camineros para la carretera de Madrid 
á Cádiz, en la provincia de Sevilla, cuyo presupuesto 
asciende á 860.804 rs. 61 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Sevilla 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ám 
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 43.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta , debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus au to res, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 1.000 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 11 de Junio de 1861.« E l  Director general de 
Obras públicas interino, Canuto Corroza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . ,  enterado del anuncio publi

cado con fecha 11 de Junio últim o, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de 21 casillas de peones 
camineros para la carretera de Madrid á Cádiz, se com
promete á tom ar á su cargo la construcción de las mis*- 
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo ó me
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la can tidad , escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.) ,

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta 
fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 12 del 
próximo mes de Ju lio , á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de un

puente de fábrica en la Rivera de Candóse, carretera de 
Alcalá de Guadaira á Huelva, cuyo presupuesto asciende 
á 708.944 rs. 89 cénts.

La subasta se celebrará en los tér minos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, sittiada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Huelva 
ante el Gobernador de la p rov incia , hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 35.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren  al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción, siendo la primera mejora por lo ménos 
de 1.000 rs., quedando las demás á voluntad de los lici
tadores siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 11 de Junio de 1861.= E 1  Director general de 
Obras públicas interino, Canuto Corroza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 11 de Junio último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de un puente de fábrica en 
la Rivera de Candóse , carretera de Alcalá de Guadaira á 
Huelva, se compromete á tomar á su cargo la construc
ción de las m ism as, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de ayer es
ta Dirección general ha señalado el dia 12 de Julio pró
ximo, á las doce de su m añana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo segundo de la car
retera de segundo órden de Gandesa á Tortosa, que com
prende desde el barranco Pinella á Coll de Llumanés, 
provincia de T arragona, cuvo presupuesto asciende á 
1.378.063 rs. 31 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta 
corte ante la Dirección general de Obras p ú b licas , situa
da en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Tarragona ante el Gobernador de la provincia, hallándo
se en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente ai adjunto moaelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 60.000 rs. en di
nero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones v igentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 2.000 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siem pre que no bajen de 200 rs.

Madrid 11 de Junio de 1861.=E1 Director general de 
Obras públicas in te rino , Canuto Corroza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 11 de Junio últim o, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo segundo de la car
retera de segundo órden de Gandesa á Tortosa, provincia 
de Tarragona , se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e- 
jdrando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 27 de 
Abril últim o, esta Dirección general ha señalado el dia 12 
del próximo mes de Julio, á las doce de su m añana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obr^ - de cuatro ca
sillas de peones camineros para la car releí a de Badajoz y 
parte de la provincia de Madrid, bajo el tipo de 99.151,04 
reales.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, en cuyo 
punto se hallarán de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente ai adjunto m odelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 4.900 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
su b a s ta ; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus au to res , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la prim era m ejora por lo 
ménos de 200 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 12 de Junio de 1861. =  El Director general 
de Obras públicas interino, Canuto Corroza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publi

cado con fecha 12 de Junio últim o, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de cuatro casillas de peones 
camineros para la carretera de Badajoz y parte en la pro
vincia de M adrid, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . .

(A quí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no* se exprese 
determinadamente la cantidad , escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

( Fecha y firma del proponente .)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 27 de Abril 
ú ltim o, esta Dirección eeneral ha señalado el dia 12 del 
próximo mes de Julio, á las doce de su  mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de dos casillas 
de peones camineros para la carretera de Toledo, en la 
provincia de Madrid, bajo el tipo de 56.214 rs. 12 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo 
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, en cuyo punto 
se hallarán de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 2.800 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones v igen tes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la su b as ta ; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 100 rs., quedando las demás á voluntad délos 
licitadores siempre que no bajen de 40 rs.

Madrid 12 de Junio de 1861.=El Director general de 
Obras públicas in terino , Canuto Corroza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publi

cado con fecha 12 de Junio últim o, y  de las condiciones y

requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de dos casillas de peones camineros 
para la carretera de T oledo, en la provincia de Madrid, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de 
las m ism as, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e ...........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la can tidad , escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 27 de Abril 
ú ltim o , esta Dirección general ha señalado el dia 12 del 
próximo mes de Julio , á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de seis casi
llas de peones camineros para los ram ales de la carretera 
de la Coruña, en la parte déla  provincia de Madrid, bajo 
el tipo de 150.654 rs. 24 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en cuyo 
punto se hallarán  de manifiesto, para conocimiento del 
público; el p resupuesto , condiciones y planos corres
pondientes.  ̂ f

Las proposiciones se presentarán en pliegos cebados, 
arreglándose exactamente al adjunto modeló, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 7.500 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones v igentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterio r al 
fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta qp los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo m é
nos de 200 rs ., quedando las demás á voluntad de los li
citadores siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 12 de Junio de 1861.«El Director general de 
Obras públicas in te rin o , Canuto Corroza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publi

cado con fecha 12 de Junio último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de seis casillas de peones cami
neros para la carretera de la C oruña, en la parte de la 
provincia de Madrid, se compromete á tomar a su cargo la 
construcción de las m ism as, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

( Aquí la proposición que se hag a , admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de la o 
obras.)

Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 27 de Abril 
último, esta Dirección general ha señalado el dia 12 del 
próximo mes de Julio, á las doce de su mañana , para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de 14 ca
sillas de peones cam ineros para la carretera de Irún, en 
la provincia de Madrid, bajo el tipo de 342.764 rs. 6 cén 
timos.

La subasta se celebrará en lostérminos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, en cuyo punto se 
hallarán de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 17.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción , siendo 1& prim era mejora por lo 
ménos de 300 rs ., quédando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 42 de Junio de 1861.=El Director general de 
Obras públicas interino, Canuto Corroza.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de. . . . ,  enterado del anuncio publi-* 

cado con fecha 12 de Junio últim o, y  de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de 14 casillas de peones camineros 
para la carretera de Irún, en la provincia de Madrid, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
m ism as, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de .........

(Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo ó m e
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 27 de 
Abril último, esta Dirección general ha señalado el dia 12 
del próximo mes de Ju l io , á las doce de su  mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
cinco casillas de peones camineros para la carretera de 
la Coruña, en la provincia de Madrid, bajo el tipo de 
130.990 rs. 32 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, en cuyo pun
to se hallarán de manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 6.500 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y  en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterio r al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos po r 
la citada in s trucc ión , siendo la primera mejora por lo 
ménos de 100 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 40 rs.

Madrid 12 de Junio de 1861 .=  El Director general 
de Obras públicas in terino  , Canuto Corroza.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ...................., enterado del anuncio

publicado con fecha 12 de Junio últim o, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de cinco casillas de peo
nes camineros para la carretera de la Coruña, en la p ro
vincia de Madrid, se compromete á tom ar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad de....

(Aqui la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

( Fecha y firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 27 de 
Abril último, esta Dirección general ha señalado el dia 
12 del próximo mes de Ju lio , á las doce de su  m aña
n a , para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de dos casillas de peones camineros para la carretera de 
Valencia y parte de la provincia de Madrid, bajo el tipo 
de 55.781,22 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, en cuyo 
punto se hallarán de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 2.700 rs. en di
nero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que no le tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado

para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la prim era mejora por lo m é
nos de 100 r s . , quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siem pre que no bajen de 40 rs.

Madrid 12 de Junio de 4 8 6 l.= E l Director general de 
Obras públicas in terino , Canuto Corroza.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .........................   enterado del a n u n 

cio publicado con fecha 12 de Junio último, y  de las con
diciones y requisitosflue se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de dos casillas de peones 
camineros para la carretera de Valencia, en la parte de la 
provincia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad , escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaria—.Negociado l . #

El Ilmo. SF. Sub^créfario del Ministerio de la  g o b e r 
nación, con fecha de ayer, me dice lo que sigue.

«De órden de S. M., comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, remito á V. E., para los efectos con
siguientes la adjunta copia del itinerario del próximo 
viaje á Inglaterra de SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Du
ques de Montpensier:

Itinerario del viaje de SS. AA. RR. los Sres. Duques de
Montpensier á Inglaterra.
Saldrán de esta corte el dia 20 del actual A Jas cuatro 

de la tarde en coches de la Real Casa con dirección al 
Escorial, en donde pasarán la noche.

Salida del Escorial en sus coches y con servidumbre 
el 2 i á las ocho de la mañana para tomar el ferro-carril 
de Sanchidrian á las dos de la tarde, desde donde se tras
ladarán en tren especial á Valladolid, á cuyo punto lle
garán á las seis ó seis y media de la tarde, pasando la 
noche en dicha ciudad.

Saldrán de Valladolid el 22 por la mañana con direc
ción á Santander, adonde llegarán entre seis y siete de 
la tarde, deteniéndose en Santander dos dias, y  embar-^ 
cándose el 24 ó 25 en el vapor Patino.»

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico ofi
cial á fin de que llegue á conocimiento dé lo$ Sres. Al
caldes y demás Autoridades de los pueblos por que tran
siten SS. A A. RR.

Madrid 15 de Junio de 1861 .=EI Marqués de la Vega 
de Armijo.    —2

Se halla vacante por fallecimiento del que la servía ~ 
la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Fresno de To
ro te, dotada con el sueldo anual de 1.300 rs. pagados de 
los fondos municipales.. ...   ,Lii , ;

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde de aquel 
distrito dentro del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por primera vez el 
presente anunció en este periódico onciál; en la inteli
gencia de que será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real decreto de 49 de Oc
tubre de 4853 , ó en la Real órden¿de 21 del mismo mes 
de 1858.

Madrid 4 4 de Junio de 4 861. =  El Marqués de la Vega 
de Armijo. —4

Se halla vacante por renuncia del que la servia la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Chozas de la Sier
ra , dotada con el sueldo anual de 2.200 rs. pagados de 
los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemenle documentadas al Alcalde de aque
lla población dentro dri término de un mes, que empe
zará á contarse desde el dia que se publique por primera < 
vez el presente anuncio en este periódico oficial; en la 
inteligencia de que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853, ó en la Real órden de 24 del mismo mes 
de 1858.

Madrid 44 de Junio de 1861.« E l  Marqués de la Vega 
de Armijo. '_______  —4

Sección de Fomento. — Negociado 3.*
Ignorándose el domicilio de D. Alfonso Lombat, se le 

cita por medio de este anuncio para que se presente en 
este Gobierno de provincia y Sección de Fomento cual
quier dia no feriado, desde las diez déla mañana en ade
lante , para enterarle de un asunto que le interesa.

Madrid 15 dé Junio de 4#64 « E l Marqués Úe W Vega 
de Armijo. 3466—3

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
En virtud de lo acordado por la Corporación munici

pal, se saca á pública subasta el solar producido por el 
derribo del antiguo teatro déla Cruz, lindante con la ca
sa núm. 37 moderno de la calle del mismo nombre, y 
comprende 2.738 piés cuadrados y 96 centésimas, ó sean 
212 metros cuadrados, 63 decímetros y 46 centímetros.

La subasta se celebrará en las Casas Consistoriales ó 
las doce del jueves 27 del corriente, conforme á las pres
cripciones del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, por 
medio de pliegos cerrados redactados según el modeló que 
se estampa á continuación y bajo las condiciones si
guientes:

4 .* No sé admitirá proposición alguna menor de la de 
420 rs. vn. por cada pié.

2.* El precio del remate, cuya aprobación se reserva 
la Municipalidad, se entregará en efectivo metálico en la 
Depositaría de la Villa en el acto de otorgarse la escri
tura. '

3.a El rematante está obligado á presentar al Ayunta
miento diseño autorizado por Arquitecto de la construc
ción qne se proponga hacer para obtener la correspon
diente licencia, y á principiarla á los 60 dias siguientes al 
otorgamiento de la escritura.

4.a Para tomar parte en esta licitación se ha de acre
ditar haber depositado en la de la Villa la suma en me
tálico de 16.400 rs. como equivalente próximo del 5 por 
100 de su valor. Terminada la subasta se devolverá el 
resguardo á los licitadores reservándose tan solo el cor
respondiente á la proposición admitida hasta el otorga
miento de la escritura y perdiendo su importe el intere
sado si por su causa no se llevase á efecto el contrato.

5.a Serán de cuenta del rematante los gastos del re
mate, otorgamiento de escritura, sus copias, derecho de 
hipotecas y todos los demás que ocurran.

El dia déla subasta designará el Sr. Presidente el 
tiempo que le parezca para la admisión de pliegos, des
echándose los que no estén redactados conforme al mode
lo ó no vengan acompañados del resguardo, requerido pa
ra tomar parte en la licitación. Discurrido el prefijado y 
abierto el primer pliego, no se admitirá ningún otro 
nuevo, ni se permitirá hacer en los presentados enmien
da, variación ni modificación alguna.

En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales, 
se abrirá licitación por el tiempo que determine el señor 
Presidente; y trascurrido se adjudicará al mejor postor, 
teniéndose como tal, caso de empate, la proposición pri
meramente presentada en el órden en que hubiesen sido 
admitidas.

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive en    enterado de las con

diciones publicadas para la venta del solar producido por 
el derribo del teatro de la Cruz, y conforme con las mis
mas, se compromete á adquirirle á precio d e   rs.
(en letra) el pié, y acompaña el resguardo del depósito 
que se exige para tomar parte en esta licitación.

Madrid de Junio de 1864.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 44 de Junio de 4 864 .«E l Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Con la oportuna y superior autorización del Gobiern o 
de S. M., se saca á publica subasta el suministro por el 
término de dos años del ladrillo necesario en el ramo de 
fontanería y alcantarillas, de cargo de la Corporación mu
nicipal de esta villa, bajo las condiciones siguientes:

4.a Será de cuenta del contratista poner en las obras 
de estos ramos y en los puntos que se designe, los pedi
dos que se hagan semanalmente de ladrillo, que na de 
ser recocho, de buena calidad, un pié de largo, medio de 
ancho y dos dedos y medio de grueso, desechándose el 
que no reúna tales circunstancias,

2.a Los pedidos se harán semanalmente y el contra
tista deberá dejarlos en dicho término puéstos en las 
obras, siendo responsable á abonar los perjuicios que 
puedan ocasionarse por su falta de cumplimiento.

3.a Los puntos de obra que abraza el ramo de fontane
ría se hallan comprendidos en los términos de Madrid, 
Fuencarral, Chamartin, Canillejas, Carabanchel y el 
Pardo.

4.a El pago se hará semanalmente, de la cantidad que



eonforme á los pedidos haya suministrado en la semana 
anterior. ■ *

5i* j se, admit^á postura que exceda de 17 rs. el 100 
de ladrillo dentro de la población, y  16 y medio fuera 
para mayor inteligencia se indican las consideraciones 
para deducir este tipo, y son:

Valor de cada 100 de ladrillo tosco al pié de teiar en 
Jos comprendidos en el término de Madrid 14 rs ’

0 50 rcénlsrte á US 0braS’ medÍ°  reaI 100 P°r küómetro
Distancia máxima al punto de la obra, seis kilóm e- 

tros. Fuera de la población.
Idem mínim a, cuatro kilómetros. Idem id

de la pobi“ i“ ’ — i i - 
Jdem'ldnCI* mínima á las afueras» cinco kilómetios.

Precio á la mayor distancia, 14 rs. el 100 v tres de 
conducción hacen 17 rs. Y

Precio á la mayor distancia, 14 rs., y  dos más de
conducción hacen 16 t-s.
, . Precio m «t'o  para el valor del ladrillo en las obras 
del campo, a 46 rs. y medio.

Precio á la mayor distancia , 14 rs. en fábrica y 3 v  
medio de conducción hacen 17 rs. 50 cénts

Precio á la menor distancia, 14 rs. en fábrica y 2 
y medio de conducción hacen 16 rs. 50 cénts.
i.c K̂eC10i nef io q ??  r?sulta Para el valor del ladrillo en las obras de la población, es el de 47 rs.

6.* La contrata durará dos años, desde el día del otor- 
gamiento de la escritura.

Y  ,Para seguridad de este contrato consignará el re 
matante en la Caja general de Depósitos la cantidad de
4.000 rs. vn. en metálico, en la que se conservarán cons
tantemente durante el tiempo de la contrata, con la con
dición expresa de quesi aquel faltare á los pedidos que se le 
hicieren, se adquirirá el género por su cuenta, cobrando
Í L i l iJ  a 8 .la,.dlf®ren,cia q »e resulte, y reponiéndose 
*1 l í l  é rescindiendo el contrato si no se efectuase, con 
pérdida de la misma; esto sin perjuicio de la reclamación 
á que diere lugar, conforme al Real decreto de 27 de Fe- 
brerod e i85 2 .

8. El contratista no podrá pedir aumento de precio, 
rescisión del contrato ni variación en el mismo, renun
ciando al efecto todo caso fortuito é imprevisto

9. Igualmente renunciará el contratista al fuero de su 
domicilio, sometiéndose á los Tribunales de esta corte.

10. El remate no causará efecto hasta haber obtenido 
la superior aprobación.

11. Serán de cuenta del rematante los gastos de su
basta, escritura , copias y todos los demás que ocurran.

La subasta tendrá lugar á la una de la tarde del jue- 
u ?  rn f  próxi™  m®s de ,D,i<> en las Gasas Consistoria- 

dlsPuesto en Real decreto de 27 de
S t a r á n  ’ Y r T ? io de plie§os cerrados que se redactarán según el modelo puesto á continuación.

P1,e8° deberá acompañar la carta de pago que 
acredite haber consignado en la Caja general de Deoósi- 
tos ó Depositaría de Madrid la cantidad de 4.000 rs vn 

m e n t o n e s  de Sisas municipales ó en ac- 
n w  de,,carainos emitidas por la Dirección general de 
Obres publicas, según expresa la condición 7 *
.1 aetn !L  ila ’ hkora y sitio designados , se dará principio 
al acto de la subasta, haciendo lectura del anuncio déla 
misma y dél modelo de la proposición.
de 86 eoen el mismo acto
de la subasta durante la primera media hora pasada la 
cual el Presidente declarará terminado el p J o p a r e  la 
admisión y que se procede al remate.

L‘r d0 «««e «aso, y ántes de abrirse los pliegos pre- 
* ‘Vad° f ’ P°drá,n sos autores manifestar las d ia s q u e  

° ^ ezcan 6 Ped« ‘ las explicaciones necesarias; en la 
inteligencia de que , una vez abierto el primer plieco no
rumpa'e‘raacto aC'0n explioacion que inter-

dnsS JD je8V'da a abrir ,os pliegos presenta-dos, desechando desde luego todos los que no se halla
ren exactamente conformes al modelo prescrito v asi-
diente*garantía. n°  Vaya"  aCorapaí5ados de la «orróspon-

- „ I n r,‘nÍ “ ada !? '? clur? de '? s Pliegos que se hubiesen presentado, se declarara en el acto la postura ó proposi-
m iíM 0.® , ■ventajosa, extendiéndose acta for-
v 1Íp« ií« Í ° ’ aub>nzada P°r,et Escribano que intervenga,
L  resolución.11 Se evarí al Ayuntamiento para

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se 
a en, acto a una licitación nueva únicamente 

entre sus autores: esta licitación, que será abierta, du
rara por lo menos 10 minutos, pasados los cuales se ter
minara cuando lo disponga el Presidente, apercibiéndolo 
antes por tres veces.

Antes de abrirse los pliegos cerrados se pondrán en 
una caja tantas bolas numeradas cuantos sean los propo
nentes, y la que saque cada uno de estos por sí mismos 
determinará su lugar respectivo para el caso de la lici
tación abierta; entendiéndose que el que tuviere el nú
mero más bajo será el preferido ínteiin no se mejore 
la propuesta para la adjudicación del remate.

Terminado este, se devolverá á Iqs lidiadores el res
guardo que hubiesen presentado para tomar parte en él 
quedando retenida como garant a hasta la terminación 
del contrato, la de aquel cuya proposición fuere admitida 
según se fija en la condición 7.* *

Modelo de proposición.
D. N. N., que.vive.................... , enterado del pliego de

condiciones publicado en el Diario 
para la subasta del ladrillo necesario para las obras de 
fantanería y alcantarillas por término de dos años y  en
teramente conforme con las mismas, se compromete á
efectuar dichos suministros con la rebaja de un ...............
por 100 á los tipos medios que en ella se marcan páre 
dentro y fuera.de la población; y  en cumplimiento de 
lo que se previene en el mismo pliego de condiciones 
acompaña el resguardo de haber depositado los 4.000 rea 
les vellón que se exigen para tomar parte en la lici- 
tacion.

M a d r id .,. . .  de Julio de 1861.
Lo que se anuncia ai público para su conocimiento. 
Madrid 16 de Junio de 186l.-=El Alcalde-Corregidor 

Duque de Sesto. ’

S ecreta r ia  g e n e r a l de la s  R eales O rden es  
de C árlos III , D am as n o b le s  de la  R eina M aría  

L u isa  y  de Isa b e l la  C atólica.
• ? n, vj rtud. de disposición testamentaria otorgada en la 

ciudad de Méjico por el difunto Ilmo. Sr. D. Juan Manuel 
Irisarri y Peralta, Arzobispo que era de Cesárea

, hay que aplicar anualmente un corto número de 
socorros de 200 á 500 rs. vn. en favor de 
ae caballeros de la Real y distingu

Para cumplir religiosa y puntualmente dicha disposi
ción , ha acordado la Suprema Asamblea de la misma 
Orden, ejecutora testamentaria en esta parte, que las se
ñoras viudas que pudiendo justificar debidamente las ex
presadas circunstancias quisieran optar al socorro, há
llense en la Península y sus dominios ó en el extranjero 
presenten sus instancias documentadas en la Secretaría 
de las Reales Ordenes en el término de ocho meses, á 
contar desde la publicación del presente, remitiéndolas 
en su caso francas de porte á la dicha Secretaría , esta- 
blecida en la plazuela deSanta María, núm. 2, cuarto 
segundo.

Madrid 44 de Junio de 4864.«A n ton io  Luis de Arnau.
.. _ _  — 1

Ju n ta  p r o v in c ia l de B en eficen cia  de M adrid.
La Excma. Junta de Beneficencia de esta provincia ha 

acordado sacar á pública subasta la enajenación de 4 40 
arrobas de cobre con sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta , aprobado por Real órden 
de 40 de Junio del actual.

Pliego de condiciones bajo las que la Excma. Junta provin• 
cial de Beneficencia saca á pública subasta la enajenación 
de 4 40 arrobas de cobre existentes en el Hospital general 
de esta corte.

1 /  La Excma. Junta provincial de Beneficencia de esta 
corte saca á pública subasta 440 arrobas de cobre.

2.a Las proposiciones deberán referirse al número to
tal de arrobas de cobre existentes, aun cuando excedan 
de las 440 arrobas que se han calculado.

3.* El contratista se obligará á extraer del Hospital 
general por su cuenta todo el cobre indicado después de 
pesado.

4.a La entrega se verificará cuando la Excma. Junta 
tenga por conveniente, á cuyo efecto dará aviso al con 
tratista con seis dias de anticipación.

5.* Si el contratista no se presentase á recibir el co
bre en tiempo oportuno, la Excma. Junta podrá efectuar 
desde luego su venta á las personas que lo soliciten, sien
do de cuenta del contratista la diferencia que resulte en 
el precio.

6.a El abono del cobre que se entregue al contratista 
lo efectuará en el acto en la Administración del Hospital 
general. r

7.a No se admitirá proposición que no cubra el tipo 
de 4 rs. libra que le han señalado los peritos.

8.a La subasta tendrá lugar el día 47 de Julio próxi
mo, á la una de su tarde, después de publicados los anun
cios en la Gaceta de Madrid y  Diana oficial de Avisos, en 
el Gobierno civil, sala de sesiones de la Excma. Junta
rovincial de Beneficencia, con asistencia de la misma, 
residida competentemente, y asistencia del Escribano de

la Beneficencia, quedando adjudicado préviamente el re
mate en la persona que hiciese proposición más ventajo
sa, ínterin recae la aprobación superior*

9.a Las mejoras que sobre el tipo se hagan por los li- 
cita dores han de comprender precisamente á todas las 
clases, siendo desechadas las qué únicamente se refieran 
á alguna de ellas*

40. Las proposiciones para tomar parte en la licita
ción se presentarán con media hora de anticipación al 
acto del remate, en pliegos cerrados arreglados al mode
lo adjunto, suscritas por letras y no en guarismos, y au
torizadas con la firma del licitador; teniendo por nulas é inadmisibles las que contengan posturas indetermina
das, modificación de condiciones, protestas ó mejoras 
sobre el precio más beneficioso que se presente, ú otras 
de igual naturaleza.

4 1. Si abiertos los pliegos hubiese dos ó más pro
posiciones iguales, se abrirá de nuevo licitación oral por 
espacio de un cuarto de hora en igual forma , teniendo 
solo derecho á tomar parte en ella los firmantes de 
aquellas.

42. Para ser licitador se ha de acompañar con el 
pliego el documento que acredite haber ingresado, como 
depósito preventivo en la Caja general de Depósitos, la 
cantidad de 3.000 rs., lós cuales se devolverán en el acto 
á todos aquellos cuyas proposiciones no fuesen admiti
das, quedando la del mejor postor en el expediente como 
fianza de su contrato.

43. No se admitirán, por ventajosas que sean, propo
siciones presentadas por personas menores no autoriza
das por la ley para representar por sí ó por medio de 
apoderado en acto público, ni por aquellos inhabilitados 
por causa criminal ó comprendidos en cualquiera de los 
casos que producen incapacidad legal para contraer efi
cazmente.

4 4. El contrato no tendrá efecto hasta que el Gobier
no de S. M. le dispense su aprobación, y los gastos de su
basta y otorgamiento de escritura serán de cuenta del 
rematante. Asimismo quedará sujeto el rematante, cuan
do no se conforme con las disposiciones administrativas 
que se acordaren para el cumplimiento, á lo que para 
estos casos disponen los artículos 5.°, 40 y 14 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852. *

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , que vive calle d e .  ,

enterado del anuncio para la venta en pública subasta 
de 440 arrobas de cobre existentes en el Hospital generar! 
de esta corte, se ofrece á tomarlas, con estricta sujeción
al pliego de condiciones aprobado , al precio de...............
libra de cobre.

(Fecha y firma del contratista.)

Madrid 4 3 de Junio de 4 861 .=E1 Secretario, León 
María de Argos. — 3

La Excma. Junta de Beneficencia de esta provincia ha 
acordado sacar á pública subasta la enajenación de 700 
camas de hierro con sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta, aprobado por Real órden 
de 40 del mes de Junio actual.

Pliego de condiciones bajo las que la Excma. Junta pro
vincial de Beneficencia de esta corte saca á pública su
basta la enajenación de 700 camas de hierro existentes 
en el Hospital general de la misma.

4 . a La Excma. Junta provincial de Beneficencia de es
ta corte saca á pública subasta 700 camas de hierro, al
gunas rotas.

2.a El contratista se obligará á recibir todo el hierro 
procedente de la clase que expresa la condición anterior, 
sin que pueda desechar parte alguna.

3.a Igualmente se obligará á extraer del Hospital ge
neral todo el hierro indicado después de pesado.

4.a La entrega se verificará cuando la Excma. Junta 
tenga por conveniente, á cuyo efecto dará aviso al con
tratista con seis dias de anticipación.

5.a Si el contratista no se presentase á recibir el hier
ro en tiempo oportuno, la Excma. Junta podrá efectuar 
desde luego su venta á las personas que lo soliciten, sien
do de cuenta del contratista la diferencia que resulte en 
él precio.

6.a El abono del hierro que se entregue al contratista 
lo efectuará en el acto en la Administración del Hospital 
general.

7.‘ No se admitirá proposición que no cubra el tipo 
de 46 rs. arroba que le han señalado los peritos.

8.a La subasta tendrá lugar el dia 17 de Julio próxi
mo á la una de su tarde, después de publicados los anun
cios en la Gaceta de Madrid y Diario oficial de A visos, en el 
Gobierno civil, sala de sesiones de la Excma. Jurta pro
vincial de Beneficencia, con asistencia de la misma, pre
sidida competentemente, y asistencia del Escribano de Be
neficencia , quedando adjudicado préviamente el remate 
en la persona que hiciere proposición más ventajosa, ín 
terin recae la aprobación superior.

9.a Las mejoras que sobre el tipo se hagan por los li
diadores han de comprender precisamente á todas las 
clases, siendo desechadas las que únicamente se refieran 
á algunas de ellas.

4 0. Las proposiciones para tomar parte en la licita
ción se presentarán con inedia hora de anticipación al ac
to del remate, en pliegos cerrados arreglados al modelo 
adjunto, suscritas por letra y no en guarismos, y au
torizadas con la firma del licitador ; teniendo por nu
las é inadmisibles las que contengan posturas indetermi
nadas, modificación de condiciones, protestas ó mejo
ras sobre el precio más beneficioso que se presente,[ú otras 
de igual naturaleza.

1 1 . Si abiertos los pliegos hubiese dos ó más proposi
ciones iguales, se abrirá de nuevo licitación oral por es
pacio de un cuarto de hora en igual forma , teniendo 
solo derecho á tomar parte en ellas los firmantes de 
aquellas.

42. Para ser licitador se ha de acompañar con el plie
go el documento que acredite haber ingresado como de
pósito preventivo en la Caja general de Depósitos la can
tidad de 3.000 rs., los cuales se devolverán en el acto á 
todos aquellos cuyas proposiciones no fuesen admitidas, 
quedando la del mejor postor en el expediente como fian
za de su contrato.

13. No se admitirán, por ventajosas que sean, propo
siciones presentadas por personas menores no autoriza
das por la ley para representar por sí ó por medio de apo
derado en acto público, ni por aquellos inhabilitados por 
causa criminal ó comprendidos en cualquiera de los ca
sos que producen incapacidad legal para contraer eficaz
mente.

14. El contrato no tendrá efecto hasta que el Gobierno 
de S. M. le dispense su aprobación , y los gastos de subas
ta y otorgamiento de escritura serán de cuenta del re
matante. Asimismo quedará sujeto el rematante, cuando 
no se conforme con las disposiciones administrativas que 
se acordaren para el cumplimiento, á lo que para estos 
casos disponen los artículos 5.°, 10 y 14 del Real decreto 
de 27 de Febrero de 4852.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de , que vive calle de ,

enterado del anuncio para la venta en pública subasta de 
700 camas de hierro existentes en el Hospital general de 
esta corte, se ofrece á tomarlas, con estricla sujeción al 
pliego de condiciones aprobado, al precio de  arro
ba de hierro.

(Fecha y firma del contratista.)
Madrid 43 de Junio de 4 864.« E l  Secretario, León Ma

ría de Argos. _ _ _ _ _ _

Caja de A h o rros de M adrid ,
Domingo 46 de Junio de 4 861.

Rs. vn. Gs.

Han ingresado en este dia, depositados 
por 2.476 individuos, de los cuales los
98 han sido nuevos imponentes  448.072

Se han devuelto á solicitud de 102 in 
teresados................... .................................... 158.820,34

El Director de semana,
Manuel Catalá de Valeriola.

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  de B arcelon a .
Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento de 

Torrellas de Foix, dotada con 2.000 rs. vn. anuales.
Los que aspiren á ella pueden presentar sus solicitu

des documentadas al Presidente de dicha corporación 
dentro del término de un mes, trascurrido el cual se 
proveerá la plaza en el que reúna mejores circunstan
cias.

Barcelona 41 de Junio de 4 861.«Ign a cio  Llasera.
3138—2

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de L o g ro ñ o .
Se halla vacante, por renuncia del que la servia , la 

plaza de Secretario del Ayuntamiento de Aldeanueva de 
Cameros, dotada con el sueldo anual de 600 rs. pagados 
de los fondos municipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes mayores de 25 años, que reúnan la ne
cesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes documentadas 
en forma al Alcalde Presidente de la expresada corpora
ción dentro del término de 30 dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en los periódicos oficiales; en la 
inteligencia de que serán preferidos los que se hallen 
adornados de las circunstancias establecidas en el Real

decreto de 49 de Octubre de 4853 ó .en la Real órden de 
24 del mismo mes de 4858.

Logroño 42 de Junio de 1861.—Manuel Somoza.
3139— 2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Jubera , dotada con el sueldo anual de 2.600 rs., pagados 
por trimestres vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes mayores de 25 años que reúnan la 
necesaria aptitud , dirigirán sus solicitudes competente
mente documentadas al Alcalde Presidente de la expresa
da corporación dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en los periódicos ofi
ciales; en la inteligencia de que serán preferidos los que 
reúnan las circunstancias establecidas en el Real decreto 
de 19 de Octubre de 4853 ó en la Real órden de 21 del 
mismo mes de 1858.

Logroño 12 de Junio de 1861.=Manuel Somoza.
_________________   3140—2

G ob iern o  de la  p rov in c ia  de G ranada.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Gharches, en esta provincia, dotada con 2.000 
reales anuales, se publica en este periódico oficial para 
que los que se crean con derecho á ella presenten sus 
solicitudes ante el Ayuntamiento de dicho pueblo dentro 
del término de 30 dias, contados desde la fecha en que 
este anuncio se inserte.

Granada 4 2 de Junio de 1861.=Celestiuo Mas y Abad.
___________________   3141— 2

G ob ierno de la  p rov in c ia  de T arragon a.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Perelló, dotada con el sueldo de 3.160 rs. vn. 
anuales, se anuncia al público para que los aspirantes á 
ella dirijan sus solicitudes al Alcalde de aquella población 
dentro del término de un mes, á contar desde el dia en 
que se inserte el presente anuncio en este periódico 
oficial.

Tarragona 14 de Junio de ,1864. == Santiago S. Da- 
puy.   3118— 2

G ob ierno de la  p rov in c ia  de A lb acete .
Autorizadas por Real órden de 22 de Mayo último 

las obras de reparación que deberán verificarse en el lo
cal destinado en el Gobierno de provincia para la Comi
sión de Cuentas municipales y depósitos de la misma; y 
en conformidad á lo mandado por Real decreto de 27 de 
Febrero de 4852 y Real órden de 18 de Octubre de 1853, 
he dispuesto que el remate tenga lugar ante mi Autori
dad á los 10 dias, y hora de las doce de la mañana, de 
haberse publicado este anuncio en la Gaceta del Gobier
n o , con arreglo al pliego de condiciones facultativas y 
económicas que estará de manifiesto en la Secretaría de 
este Gobierno, siendo una de ellas el que para tomar 
parte en la licitación será preciso depositar el 4 0 por 100 
del importe á que asciende el presupuesto de la obra, 
que lo es por la cantidad de 6.064 rs. vn.

Albacete 6 de Junio de 4861.= José M. Sunyer.
3160

Modelo de proposición.

D ;--> V>cinode . enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de la provincia de Albacete de fecha. . . ,  
y  de los requisitos, presupuesto, pliego de condiciones 
facultativas y económicas formados para las obras que se 
han de ejecutar en el local destinado para la Comisión de 
exámen de Cuentas municipales y depósitos de la misma 
se compromete á ejecutarlas por la cantidad de (no- 
niéndoía en letra).

(Fecha y firma del interesado.)

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de T eru el.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Propiedades y Derechos del Estado en su órden de 28 de 
Mayo ultimo, he señalado el dia 17 del próximo mes de 
Julio para la adjudicación en pública subasta de la pu
blicación del fío letin oficial d de esta provincia
cuyo acto ha de tener lugar ante mi Autoridad en el lo
cal de este Gobierno de provincia, con asistencia del Ad
ministrador principal de Propiedades, Comisionado de 
Ventas y Fiscal de Hacienda, dicho dia , á las doce de su 
manana , bajoel pliego de condiciones que á continuación 
se expresan.

Lo que se anuncia para que llegue Já noticia de las 
personas que quieran interesarse e.i la subasta

Teruel 6 de Junio de 4 864.«J o s é  Mateo de Urrutia.
1354

Pliego de condiciones que se ha de tener presente en la su
basta que se ha de celebrar para la publicación del Bole
tín oficial de Ventas de Bienes nacionales de esta pro
vincia.

• E! r,e“ atante quedará obligado á publicar el Boletín oficial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de 
dos años, insertando en él todos los anuncios de subas
tas de fincas que radiquen en la provincia y los de ar
riendos de las mismas. Asimismo insertará tocias Jas dis
posiciones superiores que se dicten respecto al ramo de 
bienes nacionales referentes á ventas, no publicando en 
el otros anuncios que los relativos al objeto á aue se 
halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente ¿ ara la inserción de di
chos anuncios á los originales que se le remitan por el 
Comisionado de Ventas de Bienes nacionales de la pro
vincia, siendo responsable de cualquier error de impren
ta que se cometa , y reponiendo á su costa los que hu
biere equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario 
para la impresión del Boletin, no pudiendo usar otro que 
el de tina ó mano, con exclusión del continuo de las 
mismas dimensiones que el del pliego común del sello v 
de igual calidad al que estará de manifiesto en las ofici
nas de la Comisión de Ventas.

j  tipo de la letra que se emplee en la im presión 
sera^del grado undécimo de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletin den
tro de las 24 horas de la entrega de los originales no re
trasando este importante servicio por motivo ni pretexto 
alguno. ^

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor 
al precio ele contrata será el de 350, de los cuales remi
tirá uno á cada Ayuntamiento de la provincia y los res
tantes los entregará inmediatamente en la Comisión de 
Ventas.
i con r̂a^s â dejase de cumplir cualquiera de
las condiciones anteriores, quedará por solo este hecho 
rescindido el contrato, resarciendo gubernativamente los 
perjuicios irrogados al Estado, ajuicio de la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado, con las sumas 
®n metálico o en efectos de la Deuda publica consignados 
en garantía délas obligaciones de aquel, quedando á salvo 
su derecho para intentar sus reclamaciones ó demandas por 
la via contencioso-administrativa ; en la inteligencia que 
la responsabilidad que contraiga dicho contratista por 
cualquiera falta de lo estipulado se exigirá por la via de 
apremio y procedimiento administrativo de que habla el 
articulo 11 de la ley de Contabilidad, con entera suje— 
ciou á lo dispuesto en la misma, y la renuncia absoluta 
de todos los tueros y privilegios particulares.
. 8.a La fianza ó garantía de que trata la condición an

terior consistirá en 2.000 rs. en metálico, ó su equiva
lente en papel de la Deuda consolidada ó diferida! pre
cia de cotización el dia siguiente al de la subasta ó ac
ciones de carreteras por todo su valor. ’

9.a Para presentarse como licitador en la subasta han 
de consignarse precisamente 4.000 rs. vn. en metálico 
en la Tesorería de Hacienda pública de la provincia 
acreditándolo con el correspondiente resguardo, que será 
devuelto á los interesados con excepción del mejor pos
tor , á quien se retendrá ínterin se apruebe el remate 
por la Dirección general y llene el adjudicatario la con
dición que precede.

4 0. No se admitirá postura que exceda de 42 mrs. el 
pliego de impresión.

4 4. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que se inserta á continuación 
acompañando el documento que acredite la consigna
ción del depósito para licitar, sin cuyo requisito no 
serán admitidas. Se recibirán proposiciones por una 
hora más de la en que principie el remate; trascur
rida se dará lectura á los pliegos cerrados, declarándose 
como mejor postor al que suscriba la más ventajosa, con
sultando inmediatamente los Gobernadores á esta Direc
ción la adjudicación de la contrata á favor de aquel, á 
fin de que haciéndolo esta al Gobierno recaiga la apro
bación y aceptación superior correspondiente si no hu
biese inconveniente alguno, y sin la cual no tendrá efecto.

42. En el caso deque resulten dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, 
segunda licitación oral por espacio de media hora, adju
dicándose el remate al mejor postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudicación 
se verificará por la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia en los términos que previene la Real órden de 
11 de Febrero último.

14. La subasta tendrá efecto en la sala del Gobierno 
civil de la provincia, bajo la presidencia del Sr. Gober
nador, en el dia y hora señalados , con asistencia del Ad
ministrador principal de Propiedades y Derechos del Es
tado, Comisionado de Ventas de Bienes nacionales y el 
Fiscal, si lo hubiere, ó el que haga sus veces.

15. El contratista del Boletin podrá expéna^J6 a* 
blico ó admitir suscriciones en beneficio suyo al p rew  
que le convenga.

46. La publicación del Boletin de Ventas no impedirá 
se anuncien también las subastas de las fincas en la Ga
ceta de Madrid ó en los Boletines oficiales de las provin
cias, siempre que se considere conveniente.

47. Los derechos de subasta , escritura y toma de ra
zón serán de cuenta del contratista, sujetándose este, en 
el caso de que faltase al otorgamiento de aquella, á lo que 
previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, relativo á la celebración de toda clase de contratos 
para servicios públicos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ................... , enterado del anuncio

publicado con fecha de....................  y de las condi
ciones y requisitos que se establecen para la publicación 
del Boletin oficial de Ventas de Bienes nacionales, se com
promete á tomarla á su cargo, con estricta sujeción á ios 
expresados requisitos y condiciones, por el precio d e . . . .  
maravedís cada pliego de papel impreso de la marca del 
sellado.

(Fecha y firma.)

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l de P ed roñ eras.
Se halla vacante una de las plazas de Médico-ciruja

no titular de esta villa, dotada con 3.000 rs. anuales co 
brados de los fondos municipales, por trimestres vencidos.

Las obligaciones son asistir gratis en todo cuanto se 
ocurra de medicina y cirugía á 500 familias pobres, de 
900 de que consta este vecindario, é ilustrar al Ayunta
miento con sus consejos científicos. En las igualas con los 
demás vecinos no podrá exceder de 4 00 rs.

Se advierte que hay en el pueblo tres facultativos es
tablecidos, que ejercen y tienen hechas igualas.

Las solicitudes, convenientemente documentadas, se 
remitirán á la Secretaría del Ayuntamiento dentro del 
término de 30 dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio, dirigiéndolas por la caja de correos de Socué- 
llamos.

Pedroñeras 6 de Mayo de 1861 .«Juan  Aranz. 34 58

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l  
de H acien da p ú b lica  de la  p ro v in c ia

de A lm ería .
D. Felipe Ruiz, vecino que fué de Almería , ó sus 

herederos, se servirán presentarse en esta Administra
ción, ó apoderar persona que los represente, á fin de ente
rarse de un asunto de sumo interés. La misma dependen
cia les advierte que pasados 30 dias, á contar desde la fe
cha de la Gaceta de Madrid en que este llamamiento apa
rezca inserto, les parará perjuicio.

Almería 4 3 de Junio de 1861.=P. S., Sebastian de Ve
lasco.   3457

D. Nicolás González Hernández, vecino que fué de 
Almería, ó sus herederos, se servirán presentarse en esta 
Administración, ó apoderar persona que los represente, á 
fin de enterarse de un asunto de sumo interés.

La misma dependencia les advierte que pasados 30 
dias, á contar desde la fecha de la Gaceta de Madrid  en 
que este llamamiento aparezca inserto, les parará per
juicio.

Almería 43 de Junio de 4864.=P. S., Sebastian de 
Velasco.   3155

V en ta  de B ien es d esa m o rtiza d o s.
PROVINCIA DE MADRID.

Segunda subasta.
No habiendo tenido postor en el remate celebrado el 

dia 4 3 de Mayo de 1861 las fincas que se dirán, se sacan 
nuevamente á subasta por el tipo menor, según órden del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia v el dia 25 
del Junio próximo, de doce á una , en las Casas Consis
toriales de esta corte, ante el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia y Escribano D. Francisco 
Alvarez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.
Pezuela de las Torres.

MENOR CUANTÍA.

Número 6.662 del inventario.—Una tierra yerma ac 
lualmenle ai punto nombrado el Purgatorio, del mis
mo término y procedencia de la anterior, la cual es dé 
quinta clase y sembradura con pasto de yermo; su ca
bida una fanega, 6 celemines, equivalentes á 46 áreas 
57 centiáreas. Linda N. tierra de la Memoria , M. id. de 
Josefa Casti lo , L. id. de herederos de Bachiller, P. tierra 
de varios vecinos: ha sido tacada en 40 rs., y capitaliza
da por la renta de 2 que han graduado los peritos en 45 
leales, tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 6.663 dei inventario.— Un terreno de calmos 
baldíos’ al sitio nombrado el Cerro Redondo, del misme 
término y procedencia de la anterior, el cual es de quin
ta clase y pastos de baldíos; su cabida una fanega y 6 
celemines, equivalentes á 46 áreas, 57 centiáreas. Lin
da N., M. y P. tierras de varios vecinos, L. tierra de la 
señora de la Olmedilla : ha sido tasado en 50 rs., y capi
talizado por la renta de 2 que han -graduado los peritos 
en 45 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 6.675 del inventario.— Una tierra de calmos y 
arrompidos al sitio nombrado Buenache, ó camino de 
Santorcáz, del mismo término y procedencia de la ante
rior, la cual es de cuarta y quinta clase y de sembradu
ra y pastos calmos; su cabida 3 fanegas, equivalentes á 
93 áreas, 47 centiáreas. Linda N. tierra de herederos de
D. Mariano Vidaola, M. id. de herederos de Bachiller, L. 
tierra de varios vecinos, P. tierra de herederos de Vidao
la : ha sido tasada en 4 20 rs., y capitalizada por la renta 
de 5 que han graduado los peritos en 112 rs. 50 cénts.. 
tipo para la subasta.

Núm. 6.676 del inventario.— Un terreno de pastos bal 
dios al punto nombrado los Llanos de Cuadrado, del mis
mo término y procedencia de la anterior, el cual es de 
tercera clase con pastos abundantes y alguna leña de ro
za; su cabida 10 fanegas, equivalentes á 3 hectáreas, 1( 
áreas, 50 centiáreas. Linda N. y P. visos del Monte de 
Val, M. tierra de herederos do Bachiller, L. raya del tér
mino de Loranca: ha sido tasado en 500 rs., y capitaliza
do por la renta de 24 que han graduado los peritos er 
540 rs., tipo para la subasta.

PARTIDO DE CHINCHON.
Fuentidueña de Tajo.

Núm. 6.810 del inventario.-—Una tierra de labor a 
punto nombrado Maja alta, término de dicho puebloí 
procedente de propios, que lleva en renta Félix Patrón 
la cual es de tercera y secano; su cabida 4 fanegas, equi
valentes á una hectárea, 36 áreas, 96 centiáreas. Linda 
L. Félix Patrón, y por los demás aires Alejo García : ha 
sido tasada en 500 rs. y capitalizada por la renta de 25 
que han graduado ios peritos en 562 rs. 50 cénts.: tipc 
para la subasta la tasación.

Núm. 6.816 del inventario.— Una tierra de labor, al 
punto nombrado Maja alta, del mismo término y proce
dencia de la anterior, que lleva en renta Manuel Carrale
ro, la cual es de tercera y secano; su cabida una fanega, 
8 celemines, equivalentes á 57 áreas, 6 centiáreas. Linda 
N. y P. Alejo García, M. camino, L. herederos de Villa
garcía , ha sido tasada en 200 rs., y capitalizada por la 
renta de 10 rs. que han graduado los peritos en 225 rs.: 
tipo para la subasta, la tasación.

Madrid 23 de Mayo de 4861 — El Comisionado princi
pal de Ventas de Bienes Nacionales, Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE CADIZ.
Por disposición del Sr. Gobernador de esta provincia, 

y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 41 de 
Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se saca á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, 
la finca siguiente:

Remate para el dia 25 de Junio de 1861 , ante el se
ñor Juez de primera instancia y Escribano mencionados,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 281 del inventario.—Una hacienda denominada 
la Venta, en Prado del Rey, compuesta de 23 y media 
fanegas de tierra, equivalentes á 15 hectáreas, 17 áreas 
y 99 centiáreas, conteniendo 9 encinas, 12 quejigos, 3 
alcornoques y 3 acebuches; además tiene caserío con 
328 varas de superficie, equivalentes á 274 metros y 
177 milímetros; declarada enajenable é indivisible sin 
menoscabo de su valor. Linda N. con tierra de D. José 
Perez Mariscal, E. con dichas tierras y las de la viuda 
de D. José Toro García, S. con dichas tierras y la colada 
que viene de Arcos con dirección al bosque, y O. con el 
arroyo del Salado y las tierras de Francisco Blanco; sin 
cargas conocidas: tasada por los peritos en 20.280 reales, 
y capitalizada por la renta de 1.450 rs. en 32.625 r s ., que 
es el tipo por que se saca-á subasta.

A la vez que en esta capital se verificará remate en la 
villa y corte de Madrid y ciudad de Arcos.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855

f 4 4 de Julio de 4856 é instrucciones para su oam pli-” 
niento, se saca á pública subasta, en el dia y hora que 

dirá, la finca siguiente:
Rem¿te Para 25 Junio de 4864 , de doce á

ina de la tarde, ^nte el Sr. Juez de primera instancia y 
Escribano mencionado^*

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Instrucción pública.— Rústicas.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 3 del inventario.— Un olivar en el término de 
toerto Serrano, procedente de Instrucción publica, com— 
mesto de 19 fanegas de tierra con 954 árboles, declarado 
inajenable é indivisible sin menoscabo de su valor. Lin- 
la E. con el cortijo de la Torre, O. con tierras de Juan 
jaldaña , José García y D. Antonio Romero, S. con olivar 
le Topete, y N. con otro de D. Pedro Poley; sin cargas 
conocidas: tasado por los peritos en 74.360 rs ., y capi
talizado por la renta de 4.000 rs. en 90.000, que es el 
;ipo por que se saca á subasta.

A la vez que en esta capital, se verificará igual re
mate en la villa y corte de Madrid y villa de Olvera,

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provin
cia, y en virtud de las leyes de \ .° de Mayo de 4855, y 
4 4 de Julio de 4856 é instrucciones para su cumplimien
to , se saca á pública subasta, en el dia y hora que se 
dirá , la finca siguiente:

Remate para el dia 25 de Junio próximo, á las doce, 
ante el Sr. Juez de primera instancia y Escribano men
cionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Urbanas.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 280 del inventario.— Una posada en la calle de 
la Laguna, núm. 48, en Prado del Rey, procedente del 
caudal de propios de dicha villa, compuesta de 635 varas 
de superficie, equivalentes á 530 metros, 800 milímetros, 
é indivisible sin menoscabo de su valor. Linda S. con ca
lle de San José, O. con el cabildo, N. con la accesoria nú
mero 46 , y E. con calle de la Laguna; sin cargas cono
cidas: tasada por los peritos en 28.263 rs ., y capitaliza
da por la renta de 2.755 rs. en 49.590 rs., que es el tipo 
por que se saca á subasta.

A la vez que en esta capital se verificará igual rema
te en la villa y corte de Madrid y  ciudad de Arcos.

Cádiz 40 de Mayo de 4861.=El Comisionado princi
pal , Francisco Cavero de Valdés.

PROVINCIA DE GERONA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de las leyes de 4 . a de Mayo de 4 8 5 5 ,
4 4 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimien
to , se saca á pública subasta, en el dia y hora que se 
dirá , la finca siguiente:

Remate para el dia 25 de Junio próximo, á las doce 
de su mañana, ante el Sr. Juez de primera instancia y 
Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.—  Urbanas.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 4 43 del inventario.— Un molino harinero en la 
villa de Llivia, perteneciente á sus propios, declarado 
indivisible por los peritos; ocupa la superficie de 4.908 
palmos cuadrados, ó sean 333 metros, 3 decímetros 8 cen
tímetros cuadrados, y la altura del mismo 26 palmos 
hasta el tejado, dividido por un solo techo de madera en 
mediano uso: sus paredes de cal y canto están en me
diano uso, á excepción de la parte del E. que está al-> 
go ruinosa, á causa de la continua humedad que recibe 
de la acequia: esta tiene 4.200 canas, y recibe aguas de 
tres presas, situadas una sobre el rio Segre, otra en el 
Angost y otra en el arroyo de Estahuya , todas en terri • 
torio francés.

El referido molino, compuesto de dos muelas, una de 
las llamadas Bordalesas, y otra de las comunes, linda al 
N. con calle llamada del Molino, al E. con el huerto de 
Bartolomé, Mitjavila mediante acequia, á S. con Francisco 
Palau, y al O. con la plazuela del molino; produce en ren
ta según inventario 2.410 rs.; está tasado en 27.500, y ca
pitalizado en 37.998 rs., por cuya cantidad se anunció en 
subasta para el dia 10 de Setiembre de 1859; más en vis
ta de expediente de excepción de reclamación interpuesta 
por varios vecinos de Llivia, dispuso el Sr Gobernador de 
la provincia suspender la subasta hasta que la Dirección 
general resolviese lo que creyese justo. La Junta superior 
de Ventas, en sesi on de 30 de Abril último, comunicada al 
Gobierno en la misma fecha por la expresada Dirección, 
se ha servido resolver que no.há lugar á la excepción so
licitada, por resultar que dicho molino viene arrendándo
se y que de su importe se satisface el 20 por 100 de pro
pios á la Hacienda, por cuya causa tiene que considerar
se esta finca como de propios, y sujeta en su consecuen-* 
cia á la enajenación, para la que servirán de tipo los?. 
37.998 rs. en que se ha capitalizado.

Gerona 10 de Abril de 1861.« E l  Comisionado , Fran
cisco Luque. _ _ _ _ _

PROVINCIA DE TARRAGONA.
Segunda subasta.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provin
cia , y en virtud de las leyes de 4.a de Mayo de 4855 y 
4 4 de Julio de 4 856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se saca á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, 
la finca siguiente:

Remate para el dia 25 de Junio de 4861 , ante el se
ñor Juez de primera instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios. — Urbanas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 346 del inventario.— Un molino harinero, pro
cedente de los propios de la ciudad de Reus, sito en la rie
ra de la misma , conocido vulgarmente con el nombre de 
Molino de la Riera ; contiene una superficie de 4.840 pal
mos cuadrados, equivalentes á 67 metros, 99 centímetros.* 
Linda al N. con el huerto de March, al S. con la riera * al
E. con un torreón de la muralla, y al O. con el camino 
que dirige á dicho molino y huerto de March: esta finca 
contiene los bajos con el molino para el público, un alto 
con habitación y la balsa correspondiente; el agua de este 
molino está afecta á la servidumbre de abastecer los la
vaderos públicos y algunas casas particulares; dicho mo
lino se surte de agua como dotación suya de las minas dé 
Vallet y Aigua Nova y sobrantes de los molinos de Mon- 
terols, fuentes de la Sanch y Farinera , y de las otras 
fuentes que no están vendidas ó cedidas con la comper 
tente autorización, con los conductos y acequiaste entrar, 
da y salida, edificios y maquinaria, y con todos los demás 
derechos, usos y servidumbres que el Ayuntamiento de 
Reus, como dueño de dicho molino, ha disfrutado y está 
disfrutando en la actualidad ; pero entendiéndose que el 
comprador solo adquirirá con la propia finca el derecho 
de utilizar las aguas para dar movimiento al artefacto.

Según las relaciones presentadas por el Ayuntamien
to, produce esta finca uña renta anual de 2.756 rs.; parvv 
la que ha sido capitalizada en 49.500 rs., y tasada en ven
ta en 26.000 rs ., por cuya cantidad sale á remate.

Dicho molino se anuncia en segunda subasta en quie
bra, porque en la primera, que tuvo efecto el dia 7 de 
Febrero último, no hubo postor, ordenándolo así la Di
rección general del ramo con fecha 6 de este mes, me
diante á que D. Francisco Gil y Mercadé, vecino de Reus, 
rematante en 2 de Mayo de 4859 por la cantidad de
288.000 rs., no se presentó á satisfacer el primer plazo.

Tarragona 4 8 de Abril de 1861 .« E l  Comisionado prin
cipal, Francisco de Paula Cirera.

PROVINCIA DE ZAMORA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro

vincia , y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 4855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se saca á pública subasta, en el dia y hora qué 
se dirá, la finca siguiente :

Remate para el dia 25 de Junio de 1861, á las doce 
horas de su mañana, en las Casas Consistoriales de Ma
drid, ante el Sr. Juez de primera instancia y Escribano 
mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

Remates en Madrid, Zamora y Benavente.
MAYOR CUANTIA.

Núui. 989 del inventario.—Heredad de tierras en tér
mino y de los propios de Villanueva de Azuague. Consta 
de 16 piezas y de la extensión superficial de 71 fanegas 
y 7 celemines, á razón de 300 estadales la fanega, y  el 
estadal de 4 varas por lado, igual á 24 hectáreas, 32 áreas 
y 86 centiáreas, de cuya cabida 7 fanegas y 8 celemines 
son de tierra de primera calidad, 15 fanegas y T  cele
mines de segunda, y las 48 fanegas y 4 celemines restan
tes de tercera.

La situación, cabida y linderos de cada una de d i
chas piezas, constan en el expediente de tasación. Ca
pitalizados por la Administración de Propiedades de la 
provincia los 1.101 rs. que según se dice en el expe-



diente de tasación pagan de renta anual por dicha finca 
Miguel-Oúbreros y otros, dan el resultado de 24.772 rea
les 50 cén ts; pero habiendo sido tasada en 35.000, esta 
cantidad sirve de tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
1.* No se admitirán posturas que no cubfan el tipo 

para la subasta.
2.* El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, le paga
rá este en 40 plazos iguales de á 40 por 400 cada uno. El 
primero á los 4 5 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación, y  los restantes con el intervalo de un año cada uno, 
para que en nueve quede cubierto todo su valor, según 
se previene en la ley de 4 4 de Julio de 4 856.

3.* «Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 4 5 plazos y 4 4 años que previene 
6l art. 6.* de la ley de 4.° de Mayo de 4855, y con la bo
nificación del 5 por 400 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo ha
cer el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en el artí
culo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 2Q*plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 49 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 4 00 
anual;.en el concepto deque el pago ha de ejecutarse al 
tenor de jo que se dispone en las instrucciones de 34 de 
Mayo y 30 de Junio de 4 855.

4.* Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta provincia, las de que se trata 
no está gravada con carga alguna ; pero si apareciese 
posteriormente se indemnizará al comprador en los tér
minos que en la ya citada ley se determina.

5.* Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

6 /  A la vez que en esta capital se verificarán otros 
remates en los puntos que quedan señalados á cada finca.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los qué quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas que se han expresado en el precedente anuncio.

NOTAS.
4 /  Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demás íbiénes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.* Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in 
gresan en las Cajas del Estado y los del secuestro del e x -  
Infante D. Cárlos.

Zamora 44 de Mayo de 4 864 .«=E1 Comisionado princi
pal , José G. Pimentel.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría  g en era l.= N eg o -  

ciado ^ ° = P o r  el presente y  en virtud de acuerdo del lim o, se
ñor Ministro . Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se cita, 
llama y  emplaza por segunda y  última vez á los herederos de 
D. José Ignacio de Pom bo, Contador que fué de la provincia de 
Barcelona, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térm ino  
de 30 d ias, que em pezarán á contarse á los 4 0 de publicado e s 
te anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general 
por sí ó por m edio de encargado á recoger y  contestar el pliego  
de reparos ocurrido en el exám en de las cuentas de la renta d e  
tabacos de dicha provincia y año de 4824 ; en la inteligencia que  
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. — 2  ' v

D. Juan Fernandez Palm a, Juez de prim era instancia del dis
trito del Campillo de esta capital, decano interino por enfer
medad del propietario &c.

P o r  el presente hago saber que en este mi Juzgado y  por 
ante lá fe del actuario radican autos por virtud de inhibición he
cha por el Juzgado general y  privativo de Manila, formado por 
fallecim iento de D. Salvador Garcini, de aquella ciudad; en cu
yos autos, como juicio intestado, se llamaron por edictos y  pre
gones por término de 30 dias á los que se creyeren  con derecho  
á ellos , trascurrido el cual se ha presentado D. Francisco José 
Toro, padre de Doña María de la Encarnación Toro y  Garcini, 
ostentando su derecho á dichos bienes.

Y  conforme á lo dispuesto en el art. 374 de la ley  civil, he 
m andado anunciar por segundo llamamiento y  término de 20  

dias á los que se crean con derecho á los m ismos, dentro de los 
cuales se presentarán con los documentos que lo acrediten, con 
los cuales se les oirá y  administrará justicia.

Y  con el fin de que llegue á noticia de todos se anuncia por 
el présente.

Dado en Granada á 42 de Junio de 4864. =  Juan Fernandez 
P alm a .= P or mandado de S. S., Juan Nepomuceno Camino.

3455

D. Ildefonso Miguel R om ero, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que no habiendo podido tener efecto la venta  de 
4 80 fanegas de tr igo , 7 de cebada y  una y  media de avena pro
cedentes de los bienes embargados á D. José de la V eg a , di
fu n to , vecino que fué de Guareña, representado hoy por su m e
nor hija Doña María de la S a lu d , para pago de m aravedís al 
Asilo de M endicidad de San Fernando establecido en S e v illa , y  
el d é  las costas en que fué condenado en el pleito con dicho e s -  
tab lécim iento , se ha mandado en el dia de ayer, á solicitud de 
tos interesados, retasar dichos granos por peritos que nom bren  
estos, y  verificada sacarlos á subasta por térm ino de tercero dia; 
señalándose para su rem ate el 25 del actua l, y^hora de las doce  
d e  su mañana, ante el Juzgado de paz de Guareña, por el precio  
de su retasa, que estará de manifiesto en expresado Juzgado.

Don Benito 4 4 de Junio de 4 8 6 1 .= P o r  su órden, Ambrosio 
Valdés y  Fernandez. 34 59

D. V icente G irón, Secretario honorario de S. M ., Juez de 
primera instancia del distrito de San Juan de esta ciudad y  de 
Hacienda pública de la provincia.

Por el presente segundo edicto c ito , llamo y  emplazo á To
más Sánchez A sensio , vecino de Huercal O vera, para que en el 
término de nu eve dias que por segundo le  señalo se presente  
en este Juzgado á evacuar cierta diligencia que tengo acordada  
en la causa que contra el mismo sigo sobre haberle aprehendido  
pólvora de contrabando el 47 de Marzo último en la posada ti
tulada de Santa Hita de la villa de T otana; pues pasado dicho  
término sin presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Murcia á 44 de Junio de 4 8 6 4 . = Vicente G ir o n .=  
Por mandado de S. S., Juan de la Cierva. 3464

D. Francisco de la Pezuela, Doctor en Jurisprudencia y  Juez 
de primera instancia de esta ciudad de Burgos y  su partido.

Hago saber que por el Juzgado de Hacienda de la villa y  
Puerto Real de Manzanillo (isla de C uba), se ha dirig ido al de 
mi cargo un exhorto participando haberse iniciado en la misma el 
conocimiento del fallecimiento intestado del ultramarino D. Mar
tin García, natural que se  dice ser de Villarm entero, según la

licencia absoluta que se le expid ió sien d o | soldado en1 el año de  
4837; y  que habiendo dispuesto el inventario, justiprecio y  ven 
ta en almoneda pública de los únicos-bienes que dejó , consis
tente^ en unos efectos comestibles que tenia en una pulpería, 
ascendientes á la cantidad de 390 ps. fs. que existen en depó
sito en las Arcas R eales, se mandó por auto de 25 de Febrero  
último la citación y  emplazamiento de los herederos más próxi
mos del finado D. Martin García, haciéndose al efecto las publi
caciones oportunas á fin de que se presenten los dichos herede
ros en el térm ino de un año, por sí ó por apoderado legalizado  
en forma, á tomar parte en la herencia; apercibiéndoles que de 
no hacerlo vacará y  se dispondrá de los referidos 390 pesos 
producto de los bienes del García como corresponde, deducidos 
los gastos y  deudas que tenia contraidas e s t e , ascendentes á 
380 ps. 90 centavos.

Y para su debida publicidad expido el presente.
Dado en Burgos á 44 de Junio de 4 864.=F rancisco  de la P e -  

zu e la .= P o r  mandado del Sr. Juez, Francisco Monterrubio.
3462

D. Manuel de la Fuente, Juez de prim era instancia en comi
sión del distrito de la Alameda de esta ciudad por la Reina 
constitucional (Q. D . G .) &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Javier de Castro, v e 
cino de la villa de Salores, para que en el término de 30 dias 
que por único se le señala comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración en evacuación de cita que le hace Antonio García 
Crespillo, del propio domicilio, en la causa criminal que se sigue 
de oficio por la Escribanía del infrascrito contra Pascual V illase- 
gura C olo , preso sobre estafa.

Dado en la ciudad de Málaga á 42 de Junio de 4 8 6 4 .=  Ma
nuel de la F u en te .= P or  mandado de S. S . , José Villarrazo.

3163

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Y a n -  
guas, Juez de primera instancia del distrito del Prado, refren
dada por el Escribano D. Francisco de Paula Morales, se cita y  
emplaza á D. Antonio Fernandez Ferrer , que ha vivido en la ca
lle del Gato, núm. 6 , cuarto tercero, y cuyo actual domicilio se 
ignora , á fin de que se presente en dicho Juzgado para recib ir
le  declaración en la causa que se sigue sobre el hurto de un re
loj y  una cadena larga de oro pertenecientes al citado D. Anto
nio Fernandez, á cuyo fin se fija el término de seis dias; en la 
inteligencia que de no presentarse se dará al procedimiento el 
curso que corresponda. 3^64

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Según escriben de Berlín el 11 á la Correspon
dencia H ayas, se celebrará en Lisboa en los últimos 
dias del próximo Setiembre el casamiento del Prín
cipe heredero del Hohenzollern-Sigmaringen con la 
Princesa Antonia de Portugal. Es probable que en la 
misma época se anuncien oficialmente los esponsales 
del Rey D. Pedro con la Princesa María de Hohen- 
zollern, hermana de la Reina difunta. El Rey de 
Prusia ha señalado para residir el Príncipe de Hohen- 
zollern, cuando se case, el Palacio de mármol cerca 
de Postdam.

El convenio militar celebrado con el Ducado de 
Sajonia-Goburgo se planteará desde el 1.° de Julio, 
después que sea aprobado por las Dietas reunidas de 
Goburgo y de Gotha.

Háse anunciado por el Gobierno austríaco en 
Francfort á los Estados secundarios, que ha encontra
do en el asunto del mando en jefe del ejército federal 
una base aceptable para todos los in teresad os, y  
al efecto se pondría de acuerdo con e l Gabinete de 
Berlín.

Con fecha 10 anuncian de Brest que el Contral
mirante Reynaud, Jefe de la división naval francesa 
de las A ntillas, Golfo de Méjico y costas de Am érica, 
habia enarbolado su pabellón en la corbeta de vapor 
G atinat, que el dia 15 debia partir para su destino.

La fragata de vapor Foudre  , á las órdenes del 
Contralmirante JReynaud, ha salido de Tolon, diri
giéndose á la costa del Atlántico.

Un despacho de Constantinopla, ú ltim am ente re
cibido, anuncia que la Puerta ha indicado á los co
misionados de las Potencias para ejercer el cargo de 
Gobernador del Líbano á Daoud-Effendi.

Circulaba otra candidatura, la de A bro-Eflendi, 
perteneciente al rito arm enio-católico.

Daoud-Effendi es maronita, y reúne grandes pro
babilidades de ser nombrado Gobernador de aquel 
territorio.

Un despacho telegráfico de Beyrouth, fecha 5, 
anuncia haberse embarcado aquella mañana las tro
pas francesas, debiendo verificarlo por la tarde el 
General de Beaufort d’Hautpoul con dirección á Ale
jandría para visitar ai Virey de Egipto.

La escuadra á las órdenes del V icealm irante Le 
Barbier de Tinan saldría al siguiente dia con el o b 
jeto de hacer una dem ostración en  la costa de Siria, 
enarbolando el pabellón francés.

Una correspondencia de Mitho (Cochinchina), fe
cha 28 de Abril, contiene los siguientes pormenores 
acerca de las operaciones militares verificadas en  
aquel punto:

«Hemos anunciado ya que la ciudad de Mitho se
ría sitiada por la parte del rio Cambodge y  por la 
de tierra. La columna que debia operar por tierra 
tuvo necesidad de hacer desaparecer grandes obstá
culos ántes de desem barcar, á favor de las caño
neras que en aquella expedición llevaron á cabo lo 
que de ellas no podia esperarse, navegando por sitios 
desconocidos, y encontrando á cada paso estacadas 
defendidas por obras fuertes. En el ataque de una de 
aquellas sucum bió el Capitán de fragata Bourdais el 
10 de Abril.

El Vicealmirante Comandante en jefe, deseando  
apreciar personalm ente los obstáculos que contenían

la marcha hácia Mitho, resolvió dejar á Saigon para 
dirigirse al lugar del combate con el General de Vas- 

' soigne, restablecido ya de su herida. H allándose en  
marcha supo que el 12 de A bril se habia rendido lá  
ciudad y que los anna mi tas habían emprendido la fuga 
al verse cercados por todas partes, incendiando an
tes los inmensos almacenes de arroz y  las mejores 
habitaciones de la ciudadela.

La mayor parte de los europeos rehusaban habitar \ 
en las casas del país conquistado. No se conocen las 
camas; sobre algunos bam búes tejidos se acuestan  
aquellos desgraciados, que en virtud de un edicto 
del Emperador Tuduc no pueden usar calzado ni 
construir casas con algún piso alto. El lujo les está 
com pletam ente prohibido.

Soldados y Oficiales pagaron desgraciadam ente  
tributo á aquellas rápidas victorias; el Capitán Por- 
talez, de la infantería de marina, fué arrebatado en  
pocas horas á sus compañeros de armas. El Coman
dante de Ingenieros A lizet, cuyo valor y energía ha
bían sido superiores á todo elogio en el ataque de las 
líneas de Khi-oa, sucumbió al entrar en Saigon. Pero 
dejem os á un lado tristes recuerdos para hacer  
mención de un Mandarin que en calidad de Parla
mentario se presentó á bordo de la Im pera trice  E u -  
genie. Enseñáronle ios retratos del Emperador y de la 
Em peratriz, y  hubo de resistirse tenazm ente á d iri
gir mirada alguna á aquellos dos cu ad ros; y  solo 
venciendo su gran repugnancia , y  después de vivas 
instancias se consiguió les dirigiese una im percepti
ble mirada. Ignorábase á qué atribuir tal resistencia, 
hasta que por medio del intérprete pudo averiguarse. 
que aquel Mandarin habia creído que se le obligaba 
á rendir adoración á los dos retratos.»

IN TE R IO R
MADRID.— S. A. R. el Duque de Montpensier dió el 

dia de su santo una limosna de 2.000 rs. al Asilo de edu
cación popular de Santa Isabel. También entregó ayer 
4.000 rs. para aumentar los productos de la corrida de 
toros para la Beneficencia.
 Se desmiente la noticia, dice un periódico, que cor
rió hace dias de que el Real Patrimonio trataba de ven
der el solar del Buen Suceso. Por el contrario, parece que 
se trata de proceder á la edificación de tan antiguo y 
memorable establecimiento con toda la belleza y orna
mentación que hoy reclama la Puerta del Sol, y dando á 
la cura pública y diaria que hace siglos viene prestando 
gratuitamente toda la extensión que exigen los adela i - 
tos de la ciencia en favor de la humanidad doliente, á fin 
de que continúe cumpliéndose el benéfico objeto que pre
sidió á la fundación del hospital del Buen Suceso en el 
punto más céntrico de la corte.
 Por la administración del Real Patrimonio se anun
cia que desde el 20 de este mes estarán abiertas las puer
tas del Real Sitio del Buen Retiro para la entrada pública 
desde las cinco de la mañana hasta las diez , volviendo á 
abrirse á las cinco de la tarde hasta el anochecer.
  Anteayer 45 salió un tren á las ocho de la mañana
de la estación del ferro-carril del Norte á inspeccionar 
el estado de las obras hasta más allá del túnel de Torre- 
lodones. Lo ocupaban los socios Sres. Osma y O’Shea, el 
Ingeniero Inspector Sr. Ortega, los de la empresa, el se
ñor Echevarría, ex-Director de Obras públicas, el Diputa
do á Cortes Sr. Aivarado, el Sr. Saavedra y algún otro 
que no recordamos. La velocidad del tren fué la ordinaria 
de una via concluida. En los desmontes y terraplenes 
que faltan se trabaja con extraordinaria actividad, em
pleándose dia y noche cuantos jornaleros caben para te
ner expedito ei tránsito al Escorial el dia 24 próximo. El 
íúnel de Torrelodones, de 325 metros de longitud, es una 
obra de arte perfecta. A su salida hay todavía grandes 
desmontes en granito que faltan por terminar, y á unos 
tres kilómetros se encuentran otros en que igualmente se 
está empleando toda la fuerza posible para concluirlos. 
Los expedicionarios coronaron su visita á las obras con 
un opíparo almuerzo sobre el túnel, y volvieron á Ma
drid á las dos de la tarde, andando á la velocidad de un 
kilómetro por minuto.
 Desde el 4 al 4 0 del actual han transitado por el
ferro-carril de Madrid á Alicante 43.677 viajeros, ascen
diendo los productos generales de dicha línea á 1.284.540 
reales 84 cents.; por la de Madrid á Zaragoza circularon 
8.380 viajeros, y los productos fueron de 4 03.343,55; por 
la de Alcázar á Ciudad-Real transitaron 3.429 viajeros, y 
ios productos han sido de rs. 65.474,99.
  La comisión deLCongreso, además de haber pensado
en la fundición de los leones para colocar en la entra
da principal, según asegura uno de nuestros colegas, ha 
encargado á varios pintores cuadros alegóricos que re
presenten las provincias de España para colocarlos en el 
salón de conferencias. Hemos tenido el gusto de exami
nar , aunque ligeramente, varios que ya están conclui
dos , llamando mucho nuestra atención uno que bajo la 
figura de un joven vivaracho y risueño representa el 
Guadalquivir, caracterizando perfectamente el país que 
fertilizan las juguetonas ondas del caudaloso Bétis. Con 
igual propiedad y no menores muestras de ingenio está 
representado el Tajo en la figura de un anciano respe
table y de continente severo, demostrando ámbos cua
dros que el autor de ellos no carece de imaginación viva, 
ni desconoce las teorías del arte y el colorido.
 Estado sanitario. — En los primeros dias de la se 
gunda semana del corriente mes el tiempo estuvo bastan
te fresco, á lo que contribuyó no poco el viento N. E. 
que sopló; mas habiendo saltado este al E. alternado con 
el S. O.., se puso aquel revuelto y subió la columna ter- 
mométrica hasta 28°, lo que hizo se sintiera muy bastan
te el calor en los dias miércoles, jueves y viernes. El 
barómetro continuó marcando con ligerísimas oscilacio
nes la misma presión atmosférica que en las anteriores 
sem anas, aunque inclinándose á la lluvia.

Continúan las calenturas gástricas y las intermitentes 
erráticas , cotidianas y tercianas, que por fortuna ceden 
pronto y bastante bien á los preparados de quina y qui
nina. Siguen los dolores reumáticos y nerviosos, las an
ginas tonsilares, las erisipelas, las ronqueras y las flu
xiones á la boca. En los niños hay algunos casos de vi
ruelas , sarampión y de toses nerviosas. Las defunciones 
en este último setenario fueron escasas. (Siglo Médico.)

BARCELONA 14 de Junto.— Lo precipitación con que 
fueron escritas las correspondencias de Manresa necesa
riamente debia influir en su redacción; así es que deja
ron de insertarse en ellas algunas interesantes noticias 
acerca de la Exposición de dicha ciudad, y  vamos á 
darlas.

Cereales.—La cabeza del partido, Manresa, fué la que

tuyo mayor numero de expositores, y  expuso también 
mas productos; siendo 5 los expositores que presentaron 
6 muestras de cebada ; 4 6 expositores 25 muestras de 
trigo de todas clases, y  4 2 que expusieron 44 de maíz. 
En esta sección, después de Manresa ¿venia Fals con 5 
expositores y 8 muestras de trigo; Casteilet con 3 expo
sitores y  5 muestras de trigo; Torruell con 2 y  4 mues
tras de trigo. Las demás poblaciones, como Sallent,M o- 
yá , Balsareny , O ló, Rellinás, Castellvell, Gallúsy Sola- 
nellas, Guardiola , Marganell, Salellas, Talamanca, Valí- 
honesta, Yiladordis , Castellgalí, Vacarisas, A rtes, Sam- 

i pedor &c., solo presentaron cada una uno ó dos exposi
tores y  otras tantas muestras.

Judias.—Presentaron 70 muestras distintas 30 expo
sitores de Manresa: las demás las presentaron exposito
res de Fals , Castellgalí, Casteilet, Marganell, Guardiola, 
Balsareny, Torruella, Callús y Castellvell. Los demás 
productos «de los concursos 2.°, 3.*, 4.*¿ 5.* y 6.* fueron 
presentados por expositores de las propias localidades, 
descollando entre ellos los de Manresa. ,

Vinos tintos.— Expuso Manresa unas 26 muestras pre
sentadas por 4 9 expositores: después seguían Arte», que 
presentó 6 muestras; Rellinás 5 ; Castellgalí 4 ; Sallent, 
San Vicente de Casteilet, Marganell y Fals 3; Guardiolay 
Salellas, Balsareny, Vilar , Torruella, Callús y  CastelN 
vell 2 , y algunas otras localidades, uno. * ? . <

Idem blancos.—Sobresalió también Manresa , de cuya 
ciudad 4 6 expositores presentaron 48 muestras; las de
más localidades fueron á corta diferencia las, mismas de 
los vinos tintos. ...»

Idem generosos.—Doce expositores de Manresa presen
taron 4 4 muestras de vinos generosos; Jas demás, locali
dades seguían la proporción de los tintos y blancos.

Aceites.—Hubo 42 muestras de Manresa, presentadas 
por otros tantos expositores; las demás fueron presenta^ 
das por uno , dos ó tres expositores de cada,una de la 
mayor parte de las localidades que presentaron vinos, 
tintos.

La misma proporción conservaban los vinagres y 
aguardientes.

Los regalos que el Instituto hizo á cada Subdelegacion 
fueron los siguientes: , Jt i

A la Subdelegacion de Tárrega un rodillo llamador 
cono-trillo, que no pudo ensayarse por el mal estado de 1 g 
era á causa de las últimas lluvias, pero que, da muy . 
buenos resultados en el Ampurdan por tener regularía  
zadas las veces que pasa por encima de las espigas.

A la de Tarrasa una aventadora de mano.
A la de Berga una desgranadera de maíz.
A la de Figueras una separadora de mano.
A la de Manresa dos arados, sistema Roquette, nú

meros 4 y  3.
Todos estos instrumentos se probaron en San Juan de 

Vilatorrada, excepto la separadora , que no pudo hallar
se en el concurso.

 ̂ El Jurado lo componían ei Sr. Marqués de Alfarrás, ei 
Sr. Conde de Fonollar, el Sr. D. Erasmo de Janer y de Gó- 
nima , como individuos de la Junta directiva del Institu
to £ D. Luis Justo de Villanueva, D. JáimeLlansó y D. N. 
V iñas, como Catedráticos del mismo , y tres agricultores 
del país. .

Las medallas que regaló el limo. Ayuntamiento de 
Manresa fueron elaboradas por el platero de aquella ciu
dad D. Angel Asols y Ruaix, y grabadas en esta capital;

A más de las personas indicadas en las corresponden
cias de Manresa, asistieron también los Sres ValIs y So
ler, en representación de la Diputación provincial; el Di-> 
putado Sr. Castellde Pons, y otras personas de distinción. 
Todas las que estuvieron alojadas en casas.particulares 
hacen los más cumplidos elogios de las familias que las 
han hospedado por haberles prodigado las más. fifias 
atenciones , y así las comisiones como los convidados ;sa ¡ 
despidieron sumamente complacidos de la buena acogida 
que á todos indistintamente les ha hecho la ciudad de 
Manresa. [Diario.) . ...

PO N TEVEDR A 4 4 de Junio.—En el periódico Eí Mi
ño de Vigo se ha publicado el siguiente programa de los 
juegos florales que trata de celebrar el Liceo artístico y  li
terario de esta capital de provincia.

Pontevedra, la antigua Helenas, fiel á su origen y sin 
desmentir sus griegas tradiciones, convoca á público cer- 
támen á los ingenios pátrios y á todos los que simpati-* 
zando con las gallegas provincias quieran consagrar las 
flores de su ingenio á embellecer la corona de la litera
tura provincial.

Secundando el feliz pensamiento del Sr. D. Pascual 
López Gorton, que ha formado en la Coruña una justa li
teraria gallega, también el Liceo pontevedrés, ardiendo 
en noble em ulación, se decide con gusto á impulsar el 
movimiento intelectual de nuestros dias. Y al compren
der que entre los timbres de la Galicia actual están los 
escritores que, hijos de otras provincias, dedican á la 
nuestra los frutos de su inspiración y  señalado talento; y ' 
á la vez conociendo que la fraternidad literaria de nues
tro siglo huye del exclusivismo egoísta, el Liceo , sin es
tablecer privilegios irracionales, 110 aleja á nádie ni ex
cluye á ninguno de esta justa: llama á todos!

Quien sienta, pues, dentro de sí alentar Ja inspira
ción; quien no haya perdido su fe literaria; quien ate
sore consoladoras esperanzas sobre el pervenir de las le
tras, y la suerte reservada á la literatura en Galicia, ese, 
sea ó no gallego, tiene abierto un palenque y le llama y 
espera la antigua Helenes desde el vistoso estadio de Su 
Liceo entusiasta.

4.* Para llevar á efecto la adjudicación de los premios 
de este certámen, la sección de literatura del Liceo ha 
nombrado un Tribunal compuesto de siete Jueces mante
nedores á cuyo cargo estará graduar el mérito de los tra
bajos literarios que opten á los premios, resultando ele
gidos:

D. Ramón M. Suarez, Gobernador civil de la pro
vincia.

D. Luis M. Sobrino.
D. Ricardo Diaz de Rueda.
D. José Benito Amado.
D. Antolin Esperón.
D. Antonio Montenegro.
D. Evaristo A. Mosquera.

2.* El Sr. D. Ramón M. Suarez, Gobernador civil de 
la provincia , y Presidente de este Liceo, lo será tam
bién del Tribunal.

3.* Por cada una de las ciudades más importantes de 
Galicia, á saber: Santiago, Coruña , V igo, Orense, Fer
rol, Lugo y T uy, se ha nombrado un Adjunto que, para 
la adjudicación, dispondrán de acuerdo con los Jueces 
cuanto concierna al mayor lucimiento de este acto y  for
marán parte del T ribunal, resultando elegidos:

Santiago, D. José Planellas.
Coruña, D. Francisco López Salazar.
Orense, D. Ramón Barros Sibelo.
Ferrol, D. Pascual López Gorton.
Lugo, D. José Anta.
Tuy , D. Basilio Besada.
Vigo, D. Juan Compañel, Secretario.

4.* Para el exámen y crítica de los trabajos presenta
dos se reunirán los Jueces del Tribunal cuantas veces 
lo estimen conveniente, teniendo que ser lá graduación 
del mérito de las composiciones por mayoría absoluta 
de votos, y de los acuerdos tomados extenderá acta el 
Secretario.

5.° Cuatro habrán de ser los premios que el Liceo 
adjudicará á las mejores composiciones sobre los siguien
tes asuntos:

Primero. Una flor natural dada por la Reina del cer

támen , que el premiado elija, á la producción de mayo 
mérito en gallego: A noite de San  Xoan.

Segundo. Un tulipán de plata y oro al autor de la me
jor poesía, f i ia  pataia. i- ¡

Tercero. Una azucena de plata á la más perfecta com
posición , en, verso dedicada A l iniciador de 1os juegos flora
les en Galicia* ' ’

* Cuartq. Un ramo de azahar de plata y  oro al autor 
déla mejor Memoria sobre el siguiente tema: Males que 
causp , la extrem ada«subdivisión de la propiedad en Galicia 
y medios de evitarla.. . > .

- 6.° Exceptuando las composiciones referentes al pri
mer premio, que necesariamente estarán escritas en ga
llego, todas las demás lo podrán ser en este idioma> ó en 
castellano.
^ *7.° Las producciones traerán un lema en lugar de la 
fiitna del autor, .y este se repetirá en el sobre del pliego 
cerrado que debe acompañar á cada producción. Dentro 
del pliego cerrado, además del nombre del autor , se ex¿ 5 
prfesarán el punto y señas de su residencia.

£.° Ambos documentos -se dirigirán bajo un sobre al 
'Secretario del Tribunal de los Juegos florales, calle del 
Comercio , núm . ¿. Pontevedra.

9.° Antes del dia 4.° de Agosto deberán hallarse las 
composiciones en poder : del Tribunal, no admitiéndose 
las que vengan con posterioridad á este dia. <

4 0. Los pliegos cerrados y composiciones que no ha
yan obtenido premio ni accésit se quemarán sin abrirse 
á la conclusión del certámen.

11. Además de los cuatro premios, habrá otros tantos 
accésit á las producciones cuyo mérito se aproxime más 
á las premiadas, y que consistirán en el diploma y con
sideraciones de socio de mérito-del Liceo artístico y lite
rario de esta capital y  ejemplares de la publicación de 
aquellas en un álbum cuyos productos se destinarán al 
Asilo fie Beneficencia de esta ciudad. «

42. El dia 4 4 de Agosto próximo, dia en que esta ca
pital celebra la concurrida festividad ,de la Peregrina, 
será tambienfia (pública adjudicación d e Ips premios de 
este certámen. ,,5. .... Mí , , .

43, Un reglamento interior, que formará el Tribunal
* «de mantenedores y adjuntos * prescribirá el solemne c e -  , 
remójala! can q u e=debe llevara? á cabo dicho acto , y de- 

1 terminará los sitios fie  preferencia; que habrán de desti
narse ál dicho Tribunal, á la Junta fi irectiva. »y sección
litéraría.de este^Liceo, i,;

Pontevedra 3 fie Juifio de 4864.=LuisRodríguez Seoa- 
ne, Presidente deJasección de.literatura.

V IZ C A Y A — Bilbao í 3 de Junio.— A yer  corrió la loco
motora desde Bilbao hasta! el puente de Arrancudiaga 
con el é'xíto niás fe liz; de forma que ya disponemos de 
4 6 kilómetros de via férrea cási terminada; puesto que , 

:Sok> falta en ella la última capa dé balasto. Para el mes 
de Setiembre sé dice que sé inaugurará el primer trozo 
de está V ia, ó sea désele Bilbao hasta Orduña (54 kilóme- ,, 
tros). Lbs trabajos cóhtjqúán con grande actividad, y ca
da dia tenemos mayores esperanzas de que las obras que- , 
darán terminadas para los plazos convenidos, ...”

Para fines de este mes, como el estado del mar no lo 
1 impida Fllégáráh á Bilbao cuatro locomotoras más y v a -  >. 
rios carruajes fie pasajeros, los cuales y Iqs wagpnqs que 
puedan llegar también,, podrán verse, arrastrados sobre l,a í5 
via el dia qué a¿í lo dispongayel Consejo de Administra- 
cion: Como jaTamosá romerja de San Migue* ,.se iQefébrf ^  
el 29 de Setiembre, puede spr qúe se anijo^e J g  empresa á 
trasladar al plinto de reunión á Jos ajicionadps. NQ dejar:j 
rá de ser esté üfi espectáculo curioso, y  e,i primero eq .[ ¡ 
los anales romeriescos de Y¡zcaya, e t  ver cofiducida^d® 
una véz^ y  por centén ares en ferro-carril, á la  grey bu- ,4 
uiciosa qne toma parte en estas alegres costumbres de u 
nuestra tierra. [Irúrac-bat.) . , . L

ZARAGOZA 15 de Junio. — Va adelantando, según 
noticias, el»puente que se está construyendo sobre el 
rio Gáfiego para el paso del ferro-carril de Barcelona á 
esta ciudad: quedará colocado en su mitad por toda la 
semana entrante. \Saldubense.)

BOLETIN DE TEATR O S.

Verificóse anteanoche en el teatro de Novedades la 
función anunciada A  beneficio de los pobres de la parro?- 
quia de San Ildefonso, y  en la que todos los artistas se 
han prestado gustosos,en atención al objeto á que se 
destinaba, habiendo escrito los Sres. Barcia y Tabeada, 
expresamente para la señorita Zamacois, una escena có
mico-lírica titulada Una hija de Despeñaperros, la que 
fué desempeñada con mucha gracia por dicha señorita, 
así como la canción La N aranjera , esmerándose todos 
los demás en sus respectivos papeles.

—_  Anteayer se presentó por primera vez en el Circo 
de Paul el célebre Leonard, que trabajó sobre un caballo 
en pelo, dando terribles saltos mortales. Él.público fe 
aplaudió con entusiasmo. \

 Ha llegado á esta*corte, según anuncia un periódico
el conocido actor D. Manuel Catalina, procedente dé Bar
celona.

ANUNCIOS '

SUBASTA DE CORCHOS Y CURTIDOS.—SE ARRÍEN- 
da el corcho producto del alcornocal qué de la propiedad 
del Excmo. Sr. Duque de Osuna y del Infantado existe en 
el término jurisdiccional de la villa de Paradas y coto 
titulado Monte-Palacio, á distancia de cuatrp leguas de 
la estación del ferro-carril de Sevilla á Cádiz, en Utrera, 
y otras tantas próximamente de la de Carmona , en ei 
de este punto á Córdoba ; vendiéndose asimismo la casca 
ó curtido procedente de la poda y  limpia del citado, alcor
nocal, bajo los pliegos de condiciones que se hallarán de 
manifiesto en las oficinas generales de S. J3¡. en esta corr 
te, calle de D. Pedro, núm. 40, y en la casa-palacio de 
la Administración de S. E. en Marchena , á que aquella 
finca pertenece.

Los que quieran interesarse, conforme á dichas condi
ciones , en las dobles subastas que deben verificarse $iT 
multáneamente en esta corte y en la referida Administra
ción, podrán presentar sus proposiciones eu pliegos cer
rados , que se abrirán á presencia del Excmo. Sr. Apo
derado general de S. E ., el dia 28 del presente mes , á 
la hora de la una de.la tarde, para adjudicarlas al m e
jor postor. .... ... . ,

Madrid 4 4 de Junio fie 4861.=Efe Órden de S. E . , José 
María Diaz de Cevállos. 3130—1

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL EXCMO. SEÑOR 
Duque de Osuna y del Infantado en  Méntrída.—rHabién^. 
dose acudido á la casa de S. E. solicitando comprar una 
tierra .en el soto y una herrén con o livas, ómbas fincas 
de su propiedad y sitas en el término jurisdiccional de 
San Martin de Valdeiglesias, se ha accedido á la. enaje
nación , verificándose su venta en pública subasta , que 
deberá celebrarse el dia 2 del próximo mes de Julio , y  
hora de las diez de su mañana , en el palacio de dicha 
Administración en Méntrida, bajo los tipos siguientes;

La tierra en el soto, 4.856 rs.
La herrén con o livas, 2.855 rs.
Méntrida Junio 2 de 4864.=*=Manuel Ojeda.*=De órden 

de S. E., José* María Diaz de Gevallos. 3129—1

SANTO  DEL DIA.

San Manuel y  compañeros mártires, y el Beato Pablo 
de Areno , confesor.

Cuarenta Horas en San Antonio del Prado.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 16 de Junio de i 861.

HORAS.

Barómetro 
reducido 40° 
y milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaomur.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m . . 

9 m . •

42.........

3 t . . .  

6 t . . .  

9 n . . .

706,64

707,00

706,23

705,68

705,88

706,97

44#,0 

4 7°,7 

2 4®,8 

22°,7 

20°,4 

4 6*,4

4 7’, 5 

22*,4

27°,3 

28*,4 

25*,5 

20*,4

S. ..

S. O ... .  

S. S. 0. 

S. 0 . . . .  

O. S. 0. 

O. N .O .

Despejado.

Idem.

Idem.

Al g. celaje. 

Despejado. 

Idem.

Temperatura máxima del dia 

Temperatura máxima al sol. 

Temperatura mínima del dia..........

. [23*,8 

. 27*,5 

4 4\8

29*,7 

34*,4 

4 4*,8

Evaporación en las 24 h oras.., 8,0 milímetros. 

Lluvia en las 24 horas................. »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 16 de Junio á las nue
ve de la mañana. [Las verificadas en España , á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística 
general del Reino. ]

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro á0°y  
al nivel 

del mar.

Tempera-

tura.
Dirección

del
Tiento.

Estado
del

cielo.

Estado 

de la mar.

Madrid.. .

Barcelona.

Palma.. r.

A licante,.

S. Fernan
do á las 7b.

L isb oa ....

Oporto . .

Bilbao.. . .

760,4

764.8 

763,3

763.2

764.3

762.9

764.9 

759,7

22.4

24.4

24.4

24.5

49,0

47.3

21.3 

26,2

S. 0 .  . 

S. E ...  

N .E. . 

E. S.E.

N. E ..  

S. S. O. 

O. S. 0 . 

N. E ..

Despejado. 

Alg.a nube. 

Despejado. 

Cási desp.°.

Nubes........

Cub.° lluv.* 

Cubierto. . 

Despejado.

Tranquila.

Idem.

Idem.

Idem.

Rizada.

De leva. 

Tranquila.

A las siete de la mañana.

M arsella.. 

Bayona.. .  

Brest.. . .

763.8

760.8 

762,5

20,0

24.4

14.4

Este. . 

S. S. E. 

N. 0 . .

Despejado.. 

Idem,. 

Cubierto. .

En calma. 

De leva. 

En calma,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 42 de 
Junio de 4864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

B?róme- 
jtro redu
cido á 0* 
y ai nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
dei

viento.

ESTADO 

DIL CIELO.

Dunquerque.
París. ....................
Bayona.., ..............
Lyon
Bruselas.............
Viena......... .............
T u rin .,,
Roma......... ..
Florencia...............
San Petersburgo. 
Constantinopla... 
Stockolmo. . . . . . .
Copenhague,.........
Greenvich,. 
Leipzig... . . . .

768.5. 
769,1.
768.3.
768.5.
769.8.
764.3.
766.0.
763.8.
763.5.
767.9. 

»
767.0.
763.6.
762.3. 

1770,5.

15*,9. 
4 8*,9.

»
4 7°,3. 
20°,1. 
13°,5. 
25°,0. 
4 9°,2. 
4 9°,5. 
4 7°,5. 

»
24*,6. 
15°,4. 
46*.8. 
4 5°,8.

S. S.O. 
S .E . . 
S. E ..
N........
S . . .  . 
O. N.O.
N...........
N. E ..
S.........
N. E ..  

»
Calma. 
N. O .. 
S. O ..
Calma.

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.

| Despejado.
I Cubierto. 
Sereno. 

«Despejado. 
Cási cubierto. 
Nubes.

»
Despejado.
Sereno.
Nubes.
Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOT.
2.548 fanegas de trigo.

858 ( arrobas de harina de id.
40.683 * arrobas de carbón.

124 vacas, que componen 47.155 libras de peso.
579 carneros, que hacen 44.427 libras de peso.
486 corderos, que hacea 5.033 libras de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 46 á 49 rs. arroba, y  de 4 8 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de cordero, á 4 8 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
Idem de ternera, de 74 á 82 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 74 á 76 rs. arroba, y  de 28 á 30 

cuartos libra.
Jamón, de 96 á 104 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 12 á. 46 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 41 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 35 rs. arroba, y  de 10 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 48 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 58 á 60 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos

libra.
Patatas, de 8 á 40 rs. arroba, y de 4 á 5 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY*
Cebada, de 22 á 24 rs. fanega.
Algarroba, á 26 rs. id.
Trigo vendido  704 fanegas*
Quedan por v en d er .. 4.352.

Precio máximo............  58.
Idem m ínim o.. ; .......... 46.
Idem m edio   54,04.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia* 
Madrid 16 de Junio de 4864.« E l  Alcalde-Gorregi* 

dor, Duque de Sesto.

1 BOLSASTntTáANÍ^RAS. • ^ ' ’4, *■*

Amberes 12 de Jumo.— Interior, 47 4/2. — Diferida, 
4 2 1 /4 . -k v

Amsterdam  14 de J u n io .- -Interior, 48 4 /8 .— Diferi
da, 42 43/46.

Francfort 44 de Junio. —  Interior, 48 7/8. — Diferidat 
42 3/4.

Londres 4 4 de Junio.—Interior, 50 4/8.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y media de la no

che. -rL a comedia nueva en tres actos y  en verso , ori
ginal, titulada El tanto por ciento.—  Baile francés.

T eatro de l a  Z arzuela .~ -A  las nueve de la noche.— 
Llegar y  besar el santo.—-Intermedio por el Sr. Picco.—Sin
fonía.—Intermedio por el Sr. Picco.— La edad en la boca.

C ir c o  d e  P a u l . — Dirección fiel Sr. Gaetano Cinisellí, 
Caballerizo de S. M. el Rey Víctor Manuel.— A las nueve., 
fie la noche.—  El tambor aéreo, sorprendente y extraordi
nariamente aplaudido ejercicio por el Sr. Leopoldo W er- 
reck, llamado El hombre volante, único competidor del cé
lebre Leotard, de París.— Por tercera vez el Sr. Leonard, 
primer artista eegesfre de los Circos de París y San Pe- 
tersburgo, hará sobre un caballo, en pelo giros aéreos y. 
saltos mortales, ejercicios desconocidos hasta ahora en 
Madrid. Véanse los programas para los demás pormeno
res de la función. ;

Nota. A la mayor brevedad harán su debut los sim
páticos hermanos Mariani.

C irco  d e  P r ic e  , callé d e  Recoletos.—A las nueve de la  
noche. — Juegos icarios sobré una bola, por lá familia' 
Meers. — Harkaway, caballo saltador, — Los tres trapecios.


